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GOBIERNO DE PUERTO RICO
DEPARTAMENTO DE SALUD

SAN JUA.~,PUERTO ruco

ACUERDO PARA LA OTORGACIÓN DE FONDOS DEL "CORONA VIRUS REIJEF
FUND" PARA LA IMPLEl\-lENTACrÓN O EXPANSIÓN DE PROGRAMAS DE

TELEMEDICINA EN PUERTO RICO A."lTE LA EMERGENCIA DEL COVID-J9
"CORONA VIRUS RRUEF FUND ¡CRF) GRANT AGRERMENT"

Ttlemedldnc Program In Puerto Rico

COMPARECEN
DE LA PRIMERA PARTE: LA PRIMERA PARTE DE SALUD, representado por su
Secretario de Salud LORENZO GONZALEZ FELICIANO, MD, MBA, DllA mayor de ~.
soltero, médico de profesión y vecino de CAROLINA, Puerto Rico, quien comparece en ~d
de la Ley Núm. 81 de 14 de marzo de 1912, según enmendada, o representado por la Subsecretana
de Salud. IRIS REBECCA CARDONA GERENA, MD, mayor de edad, casada, m6di~ de
profesión y vecina de San Juan, Puerto Rico, quien comparece conforme a la delegación realizada
el día 8 de junio de 2020, en adelante denominada PRIMERA PARTE.

DE LA SEGUNDA PARTE: VOCES: COALICIÓN DE INMUNIZACIÓN Y
PROMOCIÓN DE LA SALUD, lNC., una entidad sin fines de lucro, creada al amparo de las
leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, representada en este acto por su Directora
Ejecutiva, LILLIAM RODRÍGUEZ CAPÓ, mayor de edad, casada. y vecina de Dorado. Puerto
Rico, en adelante denominado como SEGUNDA PARTE.

EXPONEN
POR CUANTO: Para el 11 de marzo de 2020, profundamente preocupada por los alarmantes
niveles de propagación del Coronavirus 2019 ("COVID-19"), desde China a muchos otros países
del mundo, incluido Estados Unidos y por la gravedad enfermedad respiratoria causada por el virus
SARS-CoV-2, la OMS determinó en su evaluación que el COVID-19 podía caracterizarse como
una pandemia,
POR CUANTO: En respuesta a la repentina disminución de la producción económica tras el brote
del COVID-19 en ,los Estados Unidos, el 27 de marzo de 2020 el Congreso aprobó la Ley de
Ayuda. Alivio y Seguridad Económica del Coronavirus ("CARES Act" por sus siglas en inglés) y
en virtud de la Sección 5001 de dicha Ley, se creó el Fondo de Ayuda del Coronavirus
(UCoronavirus Relief Fund"; "CRF') la cual destinó $150,000 millones de dólares en asistencia
directa para cubrir gastos de respuesta y mitigación relacionados con COVID-19 en diferentes
etapas del gobierno.
POR CUAAiO: Puerto Rico fue una de las jurisdicciones que recibió una asignación de $2,240
millones de los fondos de COVID-19.
POR CUANTO: El Gobierno de Puerto Rico, a través de la Autoridad de Asesoría Financiera y
Agencia Fiscal de Puerto Rico (AAFAF), estableció las prioridades para el uso de esos fondos,
entre estas la implementación de un programa de telemedicina institucionalizado que le permitiría
a los residentes de Puerto Rico acceder a los servicios de salud de una manera ágil y efectiva
mientras se protege el bienestar Iísico tanto de los pacientes como de los proveedores.
POR CUANTO: El 14 de mayo de 2020,]a Gobernadora Wanda Vázquez Garced anunció que
ponía a disposición hasta $40 millones en fondos del CRF para garantizar mediante un Programa
de Telemedicina en Puerto Rico, que los ciudadanos tuvieran acceso a los servicios de salud
durante la emergencia COVID-19.
POR CUANTO: El ]5 de marzo de 2020, se aprobó la Resolución Conjunta 491 del Senado la
cual otorgó flexíbüidad a los médicos autorizados a ejercer en Puerto Rico en el uso de la
telemedicina durante la emergencia COVID-19 y para garantizar que esta fuera UDaaccesible para
todas las poblaciones.
POR CUANTO: Como parte de las funciones del Secretario de Salud fijadas en su Ley Orgánica.
Ley Núm. 81 de 14 de marzo de 1912, según enmendada, se encuentra la función de atender todos
los asuntos que por ley se encomienden relacionados con la salud, sanidad y beneficencia pública.
POR CUANTO: AAFAF designó al Departamento de Salud ("Departamento") como la agencia
encargada de la revisión y aprobación de las propuestas de telemedicina, así como de la posterior
y continua supervisión del desempeño de los recipientes y del correcto uso de los fondos federales
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del ~ Act asignados al Programa de Telernedicina, el cual estará sujeto a los estándares más
estnctos para garantizar el cumplimiento de las regulaciones federales y las mejores prácticas. Esto
incl l . .' !.el de 104\mc uye a ~]aboraclón continua y acuva del Departamento de Salud con los recipien s
fondos mediante el establecimiento de acuerdos, el intercambio de datos, etc.
POR CUANTO: La Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo del Deparwncnl? ~e Salud,
tuvo a su cargo la responsabilidad de la revisión de las propuestas de lelemedicína rectblCia<!_Y.de
aprobar aquellas que cumplieron con los requisitos mínimos establecidos, tales como: la defintclón
clara de la población a impactar, la cobertura geográfica de las actividades propuestas Yla g~antfas
de S?st~bilidad del programa de telemedicina mediante la definición de colaboraclones ía
asocIaCIonesestratégicas para lograr los resultados del programa relacionados con la emergenci
COVID-19 y más allá.

POR CUANTO: La SEGUNDA PARTE fue una de las entidades que presentó una propuesta
para la implementación o la expansión de un programa de telemedicina, la cual fuera aprobada por
la PRIMERA PARTE.

POR CUANTO: La SEGUNDA PARTE es una entidad que cumple con los criterios estable~dos
en l~ Guías del Programa de Telemedícina para recibir los fondos, que incluye ser una entidad
del sistema de hospitalario de Puerto Rico, incluyendo clínicas locales de salud (ej. IPA), centros
de ~~d. 330s, universidad estatal o privada, Centro de Diagnóstico y Tratamiento (Cpn,
Municipín, u organización 501(c)(3) no gubernamentales (ONG) o coalición capaz de brindar
atención a pacientes a través de la telemedicina, lo que incluye comunidades rurales u otros grupos
vulnerables.

POR TANTO: A tenor con 10 anteriormente expuesto, LAS PARTES suscriben el presente
acuerdo, sujeto a las siguientes:

CLÁUSULAS Y CONDICIONES

PRIMERA: ALC~'iCE PROPUESTA: Que la Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo
del Departamento de Salud a través de un Comité Evaluador designado, aprobó la propuesta
presentada por la SEGUNDA PARTE cuyo alcance se describe en mayor detalle en la propuesta
que se incluye y se bace formar parte de este acuerdo como Anejo l.

SEG~"DA: RESPONSABILIDADES: LA SEGUNDA PARTE se compromete a lo siguiente:
1. Cumplir con todos los requisitos establecidos en el documento "Telemedicine Program in

Puerto Rico: Coronavirus Relief Fund- Program Guidelines", el cual se aneja y se hace
formar parte de este acuerdo.

2. Asegurarse de que su Programa de Telemedicina sea accesible para toda la población de
Puerto Rico, considerando en las actividades de su programa, la mayor cobertura
geográfica posible.

3. Mantener colaboración y comunicación constante sobre la coordinación y consecución de
los asuntos programáticos para los cuales se aprueba la propuesta incluida con la
PRIMERA PARTE durante toda la duración del Programa Toda pregunta que tenga la
SEGUNDA PARTE referente al uso de fondos, gastos elegibles, cumplimiento, entre
otros, deberá ser sometida por escrito al Secretario Auxiliar de Planificación y Desarrollo
con copia a la Oficina de Recursos Externos del Departamento de Salud.

4. Designar a una persona para que actüe como persona contacto ("POC," por sus siglas en
inglés) para el recibo y envío de comunicaciones en virtud de este Acuerdo. La
SEGUNDA PARTE notificará a la PRIMERA PARTE por escrito al Secretario Auxiliar
de Planificación y Desarrollo con copia a la Oficina de Recursos Externos del
Departamento de Salud el nombre completo, puesto e información de contacto de la
persona contacto dentro de (24) boras de firmado el presente acuerdo.

5. En la medida que sea posible y para asegurar la sustentabilidad de su programa de
telemedicina, LA SEGUNDA PARTE establecerá dentro de su programa de telemedicina,
alianzas y colaboraciones estratégicas para lograr resultados efectivos relacionados con la
emergencia COVID~19 y más allá, previa solicitud y autorización por escrito de la
PRlMERA PARTE. La SEGUNDA PARTE notificará a la PRIMERA PARTE por
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escrne al Secrelano AuXJliar de Planificación y Desarrollo con copia a la Oficlu de
~ec~nol E~ternus del Departamento de Salud el nombre completo. dentro de (2.4) horas
slgwcntea al perfeccionanúento de la alianza¡ y/o colaboraciones estratigiCaJ, copla del
acuerdo desarrolJado para la unplernentación de la alianza y/o colaboración.

6. Asegurarse de que Jos gutos incurridos relacionado a su programa de relemedicina, sean
razonables y necesarios, y que particularmente estén dirigidos a atender la necesidad de
acceso a $ervicios médicos durante la emergencia COVID-19. En caso de que el nivel de
detalle incluido en los informes de gastos incurridos DO sea c¡ufici.ente para com~ende~
completamente los gastos, o si parece que algunos costos pudieran s:r. excesivos
$ubestunados, la PRIMERA PARTE pudiera solicitar documentación adicional y/o una
justificación de dichos gastos. La SEGUNDA PARTE mantendrá 5USregistros Y cuenla;'
de gastos de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados ("~~ ,
por sus siglas en inglés) y con las normas de auditoría gubernamental, para facilitar. el
requisito de auditoría y garantizará que cualquier sub beneficiarios de los fondos también
mantenga registros audítables. Estos registros físicos se mantendrán dentro de la
jurisdicci6n de Puerto Rico. Las respuestas a cualquier hallazgo gerencial DO resuelto y
costos no permitidos o cuestionados se incluirán en el informe de auditorla. La SEGUNDA
PARTE deberá responder a las solicitudes de información o acción correctiva realizadas
por la PRIMERA PARTE dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la
solicitud. La PRIMERA PARTE se reserva el derecho de recuperar de la SEGCNDA
PARTE todos los costos no permitidos que resulten de una auditarla.

7. Mantener toda la documentación necesaria para demostrar de una manera confiable que los
gastos de su programa de telemedícina cumplieron con el requisitos de razonable y
necesario, y que los mismos cumplen con los requisitos de la Guía "Telemedicine Program
in Puerto Rico: Coronavirus Relief Fund" y cualquier otra regulación federal o estatal
aplicable. Retendrá la evidencia de gastos elegibles por un período de cinco (5) años o uno
mayor según establezcan las regulaciones federales o estatales aplicables. De haberse
iniciado una eudítona, litigio, reclamo y/o investigación relacionada con los fondos
recibidos por la SEGUNDA PARTE, se deberán retener los expedientes hasta que dicho
litigio, reclamo, investigación o hallazgos de auditoría se hayan completado por completo
o se haya resuelto con sentencia definitiva dictada o acción final tomada.

8. Mantener disponible para examen o inspección. en cualquier momento, por la PRIMERA
P ARTE, la Oficina del Contralor de Puerto Rico, y/o cualquier otra agencia o entidad todos
los expedientes, documentos y datos relacionados con los asuntos objeto de este Acuerdo.

9. Cumplir con los términos y condiciones del Programa, incluidas las solicitudes de
documentación, de informes periódicos y de auditoría del uso de los fondos. La PRIMERA
PARTE se reserva el derecho de auditar el uso de los fondos y la SEGUNDA PARTE
acepta cooperar en todas esas auditorías para asegurar el cumplimiento de los términos y
condiciones de este Acuerdo.

10. Devolver los fondos si se determina que: (1) la SEGUNDA PARTE no cumplió con
alguno de los requisitos del Programa (2) la SEGUNDA PARTE no cumplia con los
requisitos de elegibilidad; o si (3) la SEGUNDA PARTE incurrió en gastos no elegibles
o si no utilizó los fondos en gastos elegibles antes del 30 de diciembre de 2020.

11. Aceptar, que si bien la recepción por parte de la SEGUNDA PARTE de otros fondos para
asistencia relacionada con la emergencia del COVID-19 no impide que reciba fondos bajo
el Programa, los gastos solo serán elegibles si: (1) no han sido cubiertos o reembolsados y;
(2) no serán cubiertos en el futuro, por otros programas estatales, federales o privados.

12. En cumplimiento con las regulaciones aplicables, la SEGUNDA PARTE compartirá con
el Departamento de Salud o dará acceso a la data que se genere como parte de su programa
de telemedicina.

13. Asegurar, que el uso de los fondos y el manejo de su programa de telemedicina cumpla con
los estándares más estrictos para garantizar el cumplimiento de las regulaciones federales
y las mejores prácticas.

14. Comprender los términos y condiciones del uso de los fondos otorgados a Puerto Rico bajo
el CARES Act, incluidos los establecidos por el Gobierno de Puerto Rico y los que pueden
haber sido impuestos por el Departamento de Salud.
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15. Responder oportunamente a las llamadas telefónicas, correos electrónicoS, visitas.
reuniones u otro tipo de contacto que la PRlMERA PARTE haga con el fin de monítorear
el cwnplimiento del uso de los fondos otorgados y el progreso o efectividad de su programa
de telemedicina.

16. Certificar el uso adecuado y legal de los fondos.

17. C~perar en cualquier procedimiento de auditoría solicitado por el Departamento de Salud.
gobierne estatal o federal u otra entidad responsable del uso apropiado de los fondos.

TERCERA: TRANSFERENCIA DE FONDOS: Tras la formalízacíón de este Acuerdo, la
P~RA PARTE transferirá a la SEGUNDA PARTE UD solo pago por anticipado. p.or la
cantJd~ de i3,413.961.0Q.¡ sujeto a la disponibilidad de estos y al cumplimiento de las condícíones
establecIdas en este Acuerdo. De existir diferencia entre la propuesta sometida prev~ecerá el texto
del contrato. Los fondos cuya transferencia se acuerda se pagarán de la siguiente cifra de cuenta
245-0710000-894_2020 (PRIFAS); 245-0710305-894-2020 (P.S.8.4) y/o cualquier cifra de
cuenta disponible a estos fines. La SEGUNDA PARTE deberá depositar los fondos en una cuenta
ban~a independiente y utilizada únicamente para la implantación del Programa o en su defecto
designar una partida presupuestaria independiente para este propósito. La PRIMERA PARTE se
reserva el derecho de solicitar a la SEGUNDA PARTE acceso a los registros financieros de esta
cuenta como parte de una auditoría en curso.

CUARTA: UTn.IZACIÓN DE FONDOS - PROHIBICiÓN: Los fondos otorgados mediante
este Acuerdo no podrán ser utilizados para otros fines distintos a los aprobados por la pRIMERA
PARTE en la propuesta presentada por la SEGUNDA PARTE, así como en gastos no elegibles
según detenn.inados por la PRIMERA PARTE, el Departamento del Tesoro de EE. UU., la
Oficina del Inspector General (OIG) y otros organismos reguladores, los que incluyen, pero no se
limitan a:

1. Gastos necesarios que hayan sido cubiertos o reembolsados, o que serán cubiertos en el
futuro, por otros programas estatales, federales o que la SEGUNDA PARTE pueda tener,
incluidos los fondos recibidos a través del Fondo de Emergencia de Servicios Sociales y
de Salud Pública del CARES Act,

2. Gastos derivados de un proceso de adquisiciones de bienes o contratación de servicios
inadecuado, así como aquellos que se consideren irrazonables. innecesarios y/o
fraudulentos.

3. Pagos de cualquier bonificación u otro salario adicional más allá de los términos
establecidos antes del 1 de marzo de 2020, a un funcionario corporativo, incluido su
presidente, cualquier vicepresidente a cargo de una unidad o división principal, o cualquier
otra persona que realice funciones similares para LA SEGUNDA PARTE.

4. Pagos de deudas que no sea la deuda incurrida después del 1 de marzo de 2020 con el fin
de pagar los gastos elegibles según se define en la Guía del Programa.

5. Otros gastos que se determinen innecesarios para la continuación del programa de
telemedicina durante la emergencia del COVID-19.

QUINTA: INCUMPLIMIENTO - DEVOLUCIÓN DE FONDOS: El incumplimiento por
parte de LA SEGUNDA PARTE de los requisitos establecidos en este Acuerdo, así como del
documento "Telemedicine Program in Puerto Rico: Coronavirus Relief Fund- Program
Guidelines" o cualquier ley o regulación federal ° estatal aplicable, conlleva el requerimiento de
la PRIMERA PARTE Y la obligación de la SEGUNDA PARTE, de devolver, total o
parcialmente, los fondos desembolsados por la PRIMERA PARTE. Además. la PRIMERA
PARTE requerirá a la SEGUNDA PARTE la devolución de los fondos transferidos mediante este
Acuerdo si las evaluaciones y/o auditorías efectuadas al programa financiado con los fondos aquí
transferidos demuestran que los mismos han sido utilizados contrario a la propuesta y al
presupuesto aprobado. Se dispone. además, que. una vez cumplido el término de este Acuerdo. la
SEGUNDA PARTE devolverá el día 15 de enero de 2021, cualquier cantidad de dinero de los
fondos aquí transferidos que no haya sido utilizada, sin necesidad de notificación previa por la
PRIMERA PARTE. Un reembolso se considerará moroso si no se ha pagado en la fecha
especificada en la solicitud inicial de pago enviada por la PRIMERA PARTE.

SEXTA: REMEDIOS POR INCUMPLIMIENTO: Si la PRIMERA PARTE entiende que la
SEGUNDA PARTE está en incumplimiento con alguna disposición de la sección 5001 de la Ley
CARES. la PRIMERA PARTE notificará a la SEGUNDA PARTE por escrito de su
determinación y la naturaleza del incumplimiento y la SEGUNDA PARTE proporcionará una

4



2021-DS0907

~xplicac~6n sobre IIlCUlTlpUmlento y especificará su plan de accron corredl"a. Para C&I(.ISde
Incumplirruenlo. la PRIMERA PARTE podrá requerir que la SEGUNDA PARTE reembolse
hasla el monto rotal de los fondos desembolsados a la SEGU~DA PARTE Cualquier
determinaci6n final de la PRIMERA PARTE DO estará sujeta a revisién adlCÍOna!

SÉ~A: lNFORMM: La PRIMERA PARTE requerirá a la SEGU~DA PARTE inf~s
que eVIdenCIen un progreso satisfactorio conforme a la propuesta presentada y que forma parte de
este acuerdo. La SEGUNDA PARTE deberá proveer los siguientes informes'

l. RCl)orte fiscal memIJaJ (antes del día ] 5 de cada mes) detallado que incluya el desglose de
todos los gastos del programo incurridos a la fecha del informe. El primer informe deberá
ser sometido a la PRIMERA PARTE. (30) días posteriores a la fecha de firma de este
Acuerdo.

2. Repone mensual de progreso detallando las actividades realizadas durante el periodo con
la información correspondiente que respalde el trabajo realizado, población impactada. uso
de fondos y posibles problemas que puedan ser anticipados. El mismo se entregará no más
tardar del día 15 del mes subsiguiente al periodo de cobertura. El primer informe deberá
ser sometido a la PRIMERA PARTE, (30) días posteriores a la fecha de firma de este
Acuerdo.

3. "Comprenensive mid-pointfinancial reconciliation repon"- a ser entregado a la fecha que
establez..ca la PRIMERA PARTE. la cual dependerá de la fecha de firma de este Acue:do.
DIcho informe deberá detallar el uso de los fondos del programa a la fecha de preparación,
según el presupuesto aprobado e incluirá la evidencia de los gastos incurridos.
comprobantes de pago o cualquier otra documentación requerida.

4. Infonne cor.upleto de conciliación financiera final- a ser entregado el31 de enero de 2021.
o la fecha posterior que establezca la PRIMERA PARTE. la cual dependerá de la fecha
de vigencia de este Acuerdo. Dicho informe deberá detallar el uso de los fondos del
programa según el presupuesto aprobado e incluirá la evidencia de los gastos incurridos,
comprobantes de pago o cualquier otra documentación requerida.

5. Informe final de cierre del programa- a ser entregado en la fecha que establezca la
PRIMERA PARTE. Deberá incluir las actividades llevadas a cabo. fondos utilizados,
población impactada por el programa, incluyendo hallazgos y recomendaciones.

Los informes requeridos serán presentados en las fechas, en el formato. método y lugar que la
PRIMERA PARTE disponga y notifique en su oportunidad. Los informes deberán ser sometidos
en forma escrita (''hard copy") y/o electrónica a la Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo
del Departamento de Salud.

OCTA VA: VIGENCIA Y DURACIÓN: Este Acuerdo entrará en vigor a partir de la firma de
la PRIMERA PARTE Y estará vigente hasta el 30 de diciembre de 2020. El mismo podrá ser
enmendado mediante acuerdo escrito suscrito por AMBAS PARTES.

NOVENA: RESOLUCIÓN: Este Acuerdo podrá ser resuelto de manera inmediata por la
PRIMERA PARTE si deternúna que la SEGUNDA PARTE no ha cumplido con los objetivos
y requisitos establecidos en este Acuerdo. Además, este Acuerdo podrá ser resuelto de manera
inmediata por la PRIMERA PARTE, ante el incumplimiento por parte de la SEGUNDA PARTE
de sus estándares éticos o profesionales. por su negligencia o comportamiento ilegal o por el
incumplimiento con cualquiera de las leyes estatales y federales aplicables. La resolución de este
acuerdo NO liberará a la SEGUNDA PARTE de sus obligaciones y responsabilidades para la
entrega de informes o devolución de fondos conforme con las disposiciones de este Acuerdo. La
Secretaría de la' Gobernación tendrá la facultad para dar por terminado el presente contrato en
cualquier momento.

DÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y PERJUICIOS: Cada PARTE será
responsable por los daños y perjuicios causados por el desempeño negligente o abandono de sus
obligaciones, así como por las acciones negligentes o culposas de sus empleados, agentes o
contratistas.

DtCIMO PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN
DE SALUD: La ley federal "Health lnsurance Ponability and Accountability Act" del 1996
(mejor conocida por sus siglas en inglés "HIPPA "). y su Regla de Privacidad y Seguridad requieren
que toda entidad cubiena por dicha legislación adiestre a su fuerza laboral en cuanto a las
disposiciones de esta sobre la privacidad, confidencialidad y seguridad de la información de salud
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de los pacientes. sea dicha información creada, almacenada, manejada. acccsada o tranSmitida en
papel ~ ~r medios electrónicos. La ley requiere. además. que la entidad establezca poJf~cas y
procedimientos relacionados con la privacidad, confidencialidad y seguridad de la informaclón,de
salud qu.ereciben. crean, manejan. almacenan, accedan o transmiten, ya sea en papel o po~ ~edíos
electrórucos, y que su fuerza laboral sea adiestrada en cuanto a dichas políticas y procedllllJentos
establecidos, se obligue a cumplir con ellos y en caso de no hacerlo, sean sancionado~. El personal
de la SEGUNDA PARTE que prestará servicios en el programa de telemedicina bajo ~o~fondos
de este Acuerdo forma parte de esa fuerza trabajadora y como tal, está sujeto al cumplimiento de
las políticas y procedimientos establecidos por la entidad para el cumplimiento con la le~ HIPPA
y su reglamentación relacionada. A tales efectos deberá: (1) Conocer y obligarse a cumplir co~ los
términos establecidos en la Política y Procedimientos Sobre Prácticas de Privacidad Y ~egundad
de. la ~titución; (2) Cumplir con todas la políticas de la institución para la proteccIón de la
pnv~c)dad, confidencialidad y seguridad de la información de salud de los pacientes, s~ encuentre
esta información en papel o por medíos electrónicos; (3) cumplir con la reglamentacIón fed.er~
para el manejo y custodia de la información de salud protegida ("Protected Health InfOT1ltll1J~n
(en adelante "PHf', por sus siglas en inglés), en relación al aspecto administrativo, ffsico y técruco
según estatuido en el 45 CFR secs. 164.308, 164.310, 164.312, 164.316).
El uso de servicios y tecnologías de telemedicina amplía el número de personas que tienen a~ceso
potencial a la información médica de los pacientes, por lo tanto y como parte de la protecC1óny
manejo de PID, la SEGUNDA PARTE se compromete como mínimo a lo siguiente:

1. Mantener sistemas que protejan la información de salud protegida contra accesos no
autorizados.

2. Permitir al individuo, dueño de PID, accesos a su información de salud.
3. Llevar un registro de la información de salud protegida que divulga.
4. Informar de inmediato a las autoridades correspondientes, cualquier uso o divulgación no

autorizada tan pronto tenga conocimiento de este hecho.
5. Exigir a cualquiera de sus subcontratistas, suplidores o agentes que acaten las restricciones

y condiciones que les son aplicables en el manejo de información de salud protegida.
6. Poner a la disposición del Departamento de Salud y Servicios Humanos Federal

(tcDepanmem of Health and Human Services", "DHHS' por sus siglas en inglés), sus
prácticas internas, libros y expedientes relacionados con el uso y divulgación de
información protegida.

7. Proporcionar los servicios de telemedicina a través de proveedores de tecnología o de
plataformas que cumplan con el "Healsh Insurance Portability and Accountability Act
(HlPAA)", el "Health Information Technology Jor Economic and Clinical Health Act
(HITECH)" y con los estándares nacionales de privacidad y seguridad relacionados a
transacciones de salud por medios electrónicos. Estos proveedores deberán contar con un
seguro de responsabilidad cibernética ("Cyber liability insurance"), endosado a LA
SEGUNDA PARTE, que cubra "data breaches", problemas de seguridad digital, delitos
cibernéticos, "hacking" y multas relacionadas con violaciones a HIPAA.

8. Firmar acuerdos de socios comerciales (''BAA'') con proveedores de tecnología en relación
con la provisión de sus productos de comunicación por video para los servicios de
te1emedicina.

9. Desarrollar y contar con políticas y procedimientos que cumplan con las leyes de privacidad
federales y estatales: salvaguardas administrativas (45 CFR 164.308); salvaguardas físicas
(45 CFR 164.310) y salvaguardas técnicas (45 CFR 164.312). Considerar mejores prácticas
sobre control de acceso basado en roles, cifrado de datos y desídentificación de PHI.

10. Comprender cómo los profesionales de la salud harán uso de las herramientas necesarias
para la telemedicina y como se almacenará y mantendrán registros médicos electrónicos
(EHR) para fines de atención y responsabilidad del paciente.

DÉCIMO SEGUNDA: INTRANSFERIBILIDAD: Los fondos que recibirá la SEGUNDA
PARTE para la implementación o expansión del programa de telemedicina no podrán ser
transferidos, delegados o utilizados para otro propósito que no sea el especificado en este Acuerdo.
El incumplimiento de esta cláusula hará responsable a la SEGUNDA PARTE por cualesquiera
daños y perjuicios que fueran causados a la PRIMERA PARTE, ya sean éstos en forma directa o
indirecta.

6
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DÉC~O TERCERA: CLÁUSULA DE SEPARABlLIDAD¡ Se estipula que las cláuS~a.s Y
condiciones de este Acuerdo son independientes y separadas entre sí. Si cualquier Tnbunal Estatal
o Federal declara que alguna cláusula de este Acuerdo es inconstitucional o contraria a derecho, las
demás cláusulas permanecerán inalteradas y en plena fuerza y vigor.

DÉCIMO CUARTA: TOTALIDAD DEL ACUERDO: El presente documento contiene el
Acuerdo total entre las panes y ninguna aseveración o acción efectuada por cualquiera ~e las
partes, que no se ajuste a las cláusulas y condiciones de este Acuerdo, tendrá la virtud de ampIJarlo,
modificarlo o alterarlo.

~É~O QUINTA: NO DISCRI.t\1EN: La SEGUNDA PARTE hace cons~ar que no ~a?rá
~n po~ razones de sexo, orientación sexual, raza, color, nacimiento, ongen o condicltn
~~, lmpedimento físico o mental, creencias políticas o religiosas o estatus de veterano en as
actívídades del programa de telemedicina objeto de este Acuerdo.

DÉCIMO SEXTA: CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES APLICABLES: La SEG~A
PARTE se compromete a cumplir y a asegurar que en la ejecución del programa de teler:n~cma
00 que incluye los acuerdos con proveedores de sistemas o plataforma para tel:med:icma) se
cumplan con todas las disposiciones de este Acuerdo, así como con la legISlaC1Ó~1Y ~a
reglamentación aplicable, relacionados con anti-abuso y anti-fraude de fondos federales, Antí-
Kickback Statute", HIPAA and HITECH Act CMS' Telemedicine Rule on Credentialing and

, I •

Privileging, Confidcttiality and Privacy Rules for protection of Protected Healtb Informatio»
(PHI), Physician Self-Referral Law (STARK) 42 U.S.e. § 1395nn, "Ley para el Uso de la
Telonedici1'la y la Telesalud en Puerro Rico" Ley Núm. 168 de 1 de agosto de 2018, según
enmendada; Federal Trade Commission (FIC): (Guidance emphasizes transparency and clear
notice te C01lSUJ7SUS about how their health' data is being collected; sto red, and shared), The Joint
Commission tworked with CMS to align its telemedicine requirements for hospital accreditation)
y cualquier otra que sea aplicable.

DÉCIMO SEPTlMA: NOTIFICACIÓN: Las notificaciones relacionadas con este Acuerdo
serán remitidas a la siguiente dirección:

Secretaria Auxiliar de Planificación y Desarrollo
Departamento de Salud

Attn. Sr. Eduardo Zavala Mendoza, PHD
P.O. Box 70184

San Juan. Puerto Rico 00936-8184
Te!. (787) 765-2929 ext, 3711; 3687
Email.eduardo.zavala@salud.pr.gov

DÉCIMO OCTAVA: NO ACEPTACIÓN: El que la PRIMERA PARTE no tome acción u
objete la conducta de la SEGUNDA PARTE que esté en violación de los términos de este Acuerdo,
no se entenderá como una aceptación de esta acción ni como una aceptación de acciones fururas o
conducta impropia.

DÉCIMO NOVENA: CAPACIDAD: LA SEGUNDA PARTE acuerda mantener o adquirir
suficiente capacidad legal, financiera, técnica y administrativa para: (a) planificar, administrar y
completar el programa como se describe en la propuesta; (b) llevar a cabo los aspectos de seguridad
y protección del proyecto; y (e) cumplir con los términos del Acuerdo y todas las leyes,
regulaciones y políticas aplicables. Si LA SEGUNDA PARTE adviene en conocimiento de
hechos, eventos o circunstancias que puedan afectar materialmente su cumplimiento con los
términos y condiciones de este Acuerdo, LA SEGUNDA PARTE proporcionará. de inmediato a
LA PRIMERA PARTE una descripción por escrito de la eventos o circunstancias y cualquier
acción tomada, o contemplada, para abordar el problema.

VIGÉSIMA: SERVICIOS INTERAQENCIALES: Ambas partes contratantes reconocen y
acceden a que lo servicios contratados podrán ser brindados a cualquier entidad de la Rama
Ejecutiva con la cual la entidad contratante realice un acuerdo inteligencia o por disposición directa
de la Secretaría de la Gobernación. Estos servicios se realizan bajo los mismos términos y
condiciones en cuanto a horas de trabajo y compensación consignados en este contrato. Para

!\ efectos de esta cláusula, el término "entidad de la Rama Ejecutiva" incluye a todas las agencias
/ \ del Gobierno de Puerto Rico, así como a las instrumentalizadas y corporaciones públicas y a la
I e el Gobernador .

../
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VI~ÉSlMA PRIMERA: CONFLICTO DE INTERÉS: La SEGUNDA PARTE ~u que su
c6dig~ de ~onducta o normas de conducta prohibirán a los empleados, funcionarios, ~eI?br~s del
cons~j? o junta o agentes de la SEGUNDA PARTE de participar en la selección. adjUdiCaCIóno
administración de cualquier contrato o subcontrato de terceros respaldado por los fondos bajo ~te
Acuerdo, si estuviese involucrado un conflicto de intereses real o aparente. Tal conflicto surgiría
curu:doun empleado, funcionario, miembro de lajunta o agente, incluido cualquier miembro = la
familia inmediata, socio u organización que emplea. o tiene la intención de emplear, a cualqwera
de las partes enumeradas en este Acuerdo tiene un interés financiero en una compañía a la cual se
le pagará por bienes o servicios con los fondos otorgados bajo este Acuerdo.
VIGÉSIMA SEGU~l)A: FUERZA "[\i1AYOR: En caso de que algún evento afecte materialmente
la capacidad de la SEGUNDA PARTE para desempeñarse en virtud de este Acuerdo, la
SEGUNDA PARTE notificará y consultará con la PRIMERA PARTE con respecto al evento y
cómo minimizar su impacto. y en todos los casos hará esfuerzos razonables para abordar el
problema y cumplir con sus obligaciones. En el caso de incumplimiento debido a un evento de
fuerza mayor, la SEGUNDA PARTE estará obligado a devolver los fondos no utilizados dentro
de los diez (10) después de haber ocurrido el evento o la solicitud de la PRIMERA PARTE, lo
que ocurra primero.

VIGtslMO TERCERA: ULTRA VIRES: CONFORME A DERECHO Y LAS NORMAS
QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, LOS COMPARECIENTES EN
ESTE CONTRATO, TOMA.'J CONOCIMIENTO DE QUE NO SE PRESTARÁ SERVICIO
ALGUNO BAJO ESTE ACUERDO, BASTA TANTO SEA FIRMADO POR LAS PARTES.
DE LA MISMA FORi\1A, NO SE CONTINUARÁ DANDO SERVICIOS BAJO ESTE
CONTRATO A PARTIR DE SU FECHA DE EXPIRACIÓN, EXCEPTO QUE A LA
FECHA DE EXPIRACIÓN EXISTA YA UNA ENMIENDA FIRMADA POR LAS
PARTES. NO SE PAGARÁN SERVICIOS PRESTADOS EN VIOLACIÓN A ESTA
CLÁUSULA, YA QUE CUALQUIER FUNCIONARIO QUE SOLICITE Y ACEPTE
SERVICIOS DE OTRA PARTE EN VIOLACIÓN A ESTA DISPOSICIÓN, LO ESTÁ
HACIENDO SIN AUTORIDAD LEGAL ALGUNA.

ACEPTACIÓN Y FIRMA
LAS PARTES manifiestan que la firma de este Acuerdo y los compromisos contraídos en el
mismo, son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su
debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación, ésta será
resuelta de común acuerdo por las partes en el espíritu que las animó a suscribirlo.
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las PARTES suscriben este acuerdo, obligándose así
formalmente a cumplir con todas sus cláusulas y condiciones.
En San Juan, Puerto Rico, a b de N~w11fude 2020 .

.~~~ \lU)1ZJUiJ¿_U~
SEGUNDAJ;li{~

I

en la Oficina del Contralor el de

8'·"',
; !Departamento de Salud
•...•.•.• Oficina de Asesore Legales

CERTIFICACIÓN
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4 de noviembre de 2020

Honorable Lorenzo González-Feljc.ano
Secretario de Salud de Puerto Rico
PO Box 70184
San Juan. PR 00936-0184

Atención: Eduardo Zavaia-Mendoza. PhO, MP, PPL
Director de Planrficación y Desarrollo
Secretaría Auxiliar de Plaruñcacíón y Desarrollo

Honorable Secretano:

Adjunto se incluye nuestra propuesta enmendada para el uso de los fondos autorizados
para el proyecto de Teíemecicína de la Alianza Los Pacientes Primero Las enmiendas
a esta propuesta responden 8 la reducción de la subvención solicitada ya que se contará
con menor cantidad de tiempo para la ejecución del proyecto bajo el Programa de
Telemedlcina de Puerto RICO apoyado por tondos del "Coronavuus Relíef Fund"

Para su conveniencia resumo los cambios Introducidos a la propuesta:

/'j. ~
1I ' 1:...•~/,.""'.'

.' t. ·1 •,.. " "

"", {...1

• Se ofrecerá un mayor número de intervenciones grupales de educaclón sobre
Telernedrcina.

• Se realizarán mayores esfuerzos a través de la campaña educativa y de
reclutamiento, incluyendo el desarrollo de campañas individualizadas para cada uno
de los grupos de pacientes crórucos que sirven los miembros de la Alianza,

• Se susntulrá el desarrollo de una aplicación para teléfonos o tabletas y se trabajará
con pagina web Que se ajusta a equipo móvil

• Se trabajará en alianza con el Fideicomiso de CienC18S,Tecnologia e InvestigaCión
de Puerto RICO y el Colegio de Médicos Cirujanos de Puerto Rico
El estírnado de pacientes con enfermedades crorucas a impactar se reduce por contar
con menos tiempo de lo que onglnalmente se había programado, pero se atcanzara
un mayor número de personas en los esfuerzos de campaña educativa,

Este proyecto Impactara aproximadamente 100.000 pacientes Identificados en el uso de
la Telemedicina, pera al inc;rementar los esfuerzos de la campaña educanva estaremos
impactando un mayor numero de pacientes crórucos no identificados, familiares.
e ícaoores y miembros de la pobíación general De esta forma esperamos que el Impacto

eneral sea similar a la cantidad oriqmatmente propuesta oe 197.000 pacientes.
ervtremos de educadores en el uso de equipo de monitoreo de salud. equipo de

protección y en la navegación del sistema de servicios de salud en su transición hacia la
Telemedícína y la Telesalud. Los pacientes de enfermedades crónicas tienen que ser
prioridad y no pueden esperar por una solución permanente al COVfO-19.
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Resumen de ajustes en el presupuesto aprobado:

Notrficacion del Departdmento de Salud (10.19·2010)

'1 [Sln permitido nacer tr.m~ferencl;¡S ce <Ir.,:; cartloa ¡¡ otra. !i.ie:;O¡:'H''( cusncc .;;1r:rorn:o ;; tri1l1~feri' nn er::Ed!! el 2"::'). Clel I
w~~u~iJe;;ro total 2probildo 'y'quE' las DEr.:id,,~ rece,ptora5 Jc d<cna tran~E!'frt<i,1 no sean SI)11W¡:j~ i15er~;c,f.l' ,

::>ruf~siD"JI~:.. Se ~1J'lr'~<i elle 1.I11lcamerrrE ~I,' notifique- ,twdi;tr;t,e rnrr!?-o el!::::r(,ni(" dI:: dkr.i)!, <T10;tlml""nt¡)~ entre pamOdi, JI
,egur. ¡¡Pi:(¡UE. En caso de ;¡;:CQ.cjtattrar.~r(;·11 lur::::D;¡;¡ 1<35uarunas ::11:: S:.,f:wart~ v S;:orvl;:I05 Prof(7·.IGr.;¡¡e:;, ~r. Oi?i:'J-:-ra remitir

iJu~tJfiC:l('iÓn y' soiic':,j{l de ilutOf!lal.:!Ó!" a: üeusrtamento ele Saiud (~:SI
-~" .••• _-- --..;;..-_ ••. ~._- _ .. -"o" ~

Confiarnos que. aun con los ajustes reanzados, continuará encontrando una Justificación
de la inversión económica dentro del marco del Plan Estratégico para el Desembolso de
los Fondos Asignados a Puerto Rico del Corona VIrus Re/laf Fund. particularmente en la
partida correspondiente al programa de Telemedicina para Puerto Rico el cual requerirá
que 58 trabaje con los pacientes para lograr mayor aceptación y uso de esta modalidad

.~ de servicios de salud. Con este proyecto estaremos creando mayor demanda por
l.i1;~_..Jes servicios de Telemedicina que están ofreciendo los proveedores de servicios
¡;/ ¡-....') de salud,

.: I

I ./

Por último, a través de un acuerdo de colaboracrón que se Incluye como anejo de esta
propuesta, los rntembros de la alianza han delegado en VOCES y la Sra. Lllliam
Rodrtquez Capó la concretízacíon de esta relación con el Departamento de Salud. Sin
embargo. cada una de las entidades manejará su propio proyecto especrauzaoo en sus
pacientes con Su prooia as.qnacrón de fondos para agilizar la puesta en práctica (ver
presupuesto de la propuesta para detalles). VOCES servirá de agente fiscal de todo el
esfuerzo y será el gestor prinCipal del plan de trabajo que propuesto,

Atentamente,
/

)

··Xi~~'~' . / .
L·· .. Sirlllliam ;o~~:~

Pnncipaí Oficral EjecutiVa y Fundadora
OCES Coalición de Inmunización y Promoción de la Salud
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Resumen Ejecutivo

Para respaldar a los pacientes con enfermedades crónicas de cara al COVID-19. se ha
formalizado un esfuerzo de colaboración entre vanas organizaciones con reconocido
historial de servicio que cuentan con la confianza de los miles de pacientes que sirven.
Cada una compromete sus conocimientos, herramientas y relaciones con los pacientes
en el esfuerzo conjunto Que se le propone al Departamento de Salud de Puerto Rico para
agilizar la transición a la Telemedicma según esbozado en el Plan Estratégico para el
Desembolso de los Fondos Asignados a Puerto Rico del Coronavirus ReHef Fund.

ASOCIACiÓN PUERTORRIQUEÑA DE DIABETES. INC.
Promueve la prevención. diagnóstico y control de la diabetes empoderando a los
pacientes, familiares. profesionales de la salud y comunidad en general a través de la
aducacrón. La asociación servirá a 11.500 pacientes de orabetes y se encuentra lista
para impartir educacion y orientación sobre telemedicina para garantizar la continuidad
de servicios y atención que estos pacientes necesltan

ASOCIACiÓN PUERTORRIQUEÑA DEL PULMÓN. INC.
Promueve la salud pulmonar mediante la educación. la prevención y la protección del
ambiente. guiados por los pnnclpios de servicio. tntegrídad y compromiso. La asociación
servirá a 5,000 pacientes mediante distintos tipos de tntervenclones y cuenta con la
confianza de familiares. cuidacores y profesionales para guiarlos en el giro forzado hacía
la Telernedlclna y los servicios de salud a distancia.

SOCIEDAD AMERICANA CONTRA EL CÁNCER DE PR, INe.
Proveerá acceso a servicios Integrados a mas de 21.000 pacientes para apoyarles
durante su tratamiento de cáncer mediante as.stencra econorruca. hospedaje,
transportación, y apoyo emocional, entre otros. Están en ta mejor posición para ayudar
a estos en la transícíón a servicios de Telernedicma. La sociedad también sirve a la
cornurudac en general mediante esfuerzos de prevención y detecctón temprana del
canear.

CONSEJO RENAL DE PUERTO RICO. INe.
Continuará promoviendo estilos de vida que ayudan a prevenir el desarrollo. la
progresión o las complicaciones de las enfermedades renales entre 16,000 pacientes.
Dada la necesicac de serv.cioa continuos de diáliSis. entre otros. urge entender los
carntnos que la pandemia del CQVID-19 impone y su impacto sobre los servicios

OCES COALICIÓN DE INMUNIZACION y PROMOCiÓN DE LA SALUD DE PR
boga de forma colaborativa. por la promoción de la salud y el acceso equitatívo a la

Inmunización mediante la educación y la facilitacIón de servicios. Cuenta con un acuerdo
de cotaboracrón con la Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES) para
servir a sus más de 1 1 millones de asegurados. VOCES estará ofreciendo onentación 'Y
educación sobre Telemedlcina a cerca de 43,500 pacientes asegurados por ASES que
han sido dIagnosticados con múltiples enfermedades crónicas y que son los de mayor
riesgo dentro de esta poblecíón

., VOC.S
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Individualmente estas organizaciones han demostrado la rapidez y eficiencra con la que
pueden responder y hacer trente a lo que tos pacientes necesitan. sin descuidar los
servicios que regularmente ofrecen Con cada crisis y desastre en la hrstoría reciente de
Puerto Rico, han aprendido Que las necesidades de los pacientes varían y no
necesanamente son las mismas, lo Que fas ha llevado a desarrollar mayor flexibIlidad
para actuar y servlr Por tanto, confiamos alcanzar estas 97,000 vidas que representan
cerca del 10% de tos pacientes con enfermedades crónicas antes del 30 de diciembre
de 2020

Existen elementos Importantes que distinguen y caracterizan la formación de esta
alianza. En la unidad siempre hay mayor fuerza y en adelante veremos como por medio
de esta alianza se fortalecen y aumentan los factores de protección para los pacíantes
frente a la crisrs de COVlD-19. Entre los programas y servicios que estas organizaciones
ofrecen actualmente se encuentran.

• Nutrición
• Servioos Psrcológlcos
• Grupos de Apoyo
• Programas Educativos Basados

en Evidencia
• Sistemas de Vigilancia e

tnvesuqacronee Epídel1liolégícas

• Asístencra Económica
• Farmacra
• Vacu nación
• Albergue a Pacientes
• Programas de Rehabilitación
• Asrstencla navegando el Sistema

de Salud

El ofrecrrruento de estos servicies ha tetudo que ser atemperado en los úuimos meses
ante las circunstancias impuestas para controlar la exposición y los contagios de COV'D~
19. Bajo el proyecto propuesto a estos servicios se sumaria los de educación. orientación
y continuidad de servrcros con recursos de Telemedicina y Tele salud.

Las organizaciones de Los Pacientes Primero solicitan contar con el recurso económico
que les permita aumentar Su capacidad de servicio al paciente y su capacidad tecnológica
para incorporar estas modalidades a su propia práctica. y estando empoderados ayudar a
los pacientes. A su vez. esa mayor capacidad tecnoíóqica aumentará nuestro alcance a
la comunidad. Por tanto, los servicios a ofrecer, prtorizanoo en Telemedicina son:

1) Educac-ón a Pacientes
a) Creación de conten.do y comumcacícnes educativas ( informativas
b) Distribución a través de diversos canales' Llamadas telefónicas, VIdeo llamada

o conferencia, correo electrónico. mensaje de texto o chats en páginas de web
e) Facilitar acceso a servicios de salud entre participantes y proveedores de

servicios de salud (médicos, raboratonos. clínicas de servrc.o. entre otros)
d) Entrega de equipo a pacientes con múltiples condldones crónicas, escasos

recursos economices y dificultades retacronadas a su cubierta de salud
2) Gestión de Datos e Infraestructura Tecnoíoqrca

a} Recopilación y clasificación de datos de los pacientes contactados
b) Sequrrruento ("Tracklng") de pacientes de mayor nesgo

¡ 'lge·. S



e) Anáüsrs de datos para meair transición y resultados en el cuicaoc
Mientras cada una de las organizaciones mencionadas antenormente Impacta a sus
poblaciones, proponernos realizar paralelamente una campaña educativa a través de
diversos medios de información dirigida al uruverso de pacientes de enfermedades
crónicas. sus familiares, curcadores y profesionales de salud Que les prestan servicios.
De esta forma proveeremos información, educación y recursos de servicio al 90%
restante de los pacientes con enfermedades crónicas.

En esta gestión destacamos el apoyo de La Asociación Americana de Personas
Retiradas - Capitulo de Puerto Rico (AARP. por sus sIglas en ingles) y la Alianza para el
Control de las Enfermedades Crónicas en Puerto Rico, organizaciones que se distinguen
por sus servicios de educación y abogacía a favor de la comunidad y la prestación de
servicios a su membresia. El rol principal de estos dos importantes grupos es fortalecer
el esfuerzo de diseminacrón y educación de la campaña en medios de comunicación de
Los Pacientes Primero

La campaña mcíuirá exposición a través de televisión, radio, prensa y medios digitales
como son las redes SOCialesy paginas de web de cada una de las entidades Tarnbién
contara con una página de web infomlatlva, adaptada a equipo móvil, y un teléfono único
para pacientes y cuidadores que llamamos "Heallh Desk" a través del cual se canalizarán
solicitudes de inforrnación y acceso a los servicios Que las entidades participantes del
proyecto proveen,

Aunque el proyecto esta diseñado para ejecutarse en un periodo breve de 9 semanas
(cónsono con las directrices sobre el uso de fondos del Coronavirus Relief Fund), su
impacto será de mayor alcance porque habrá sentado las bases para incrementar el
acceso y uso de servicios médicos y de salud a distancia enfocados en prevención y
educación La linea de tiempo del proyecto es la siguiente:

Septiembre DICiembre
Servícios a Pacientes

Campaña Educativa
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INFORMACiÓN DE CONTACTO

Nombre de la Organización:

Dirección Postal:

VOCES - Coalfción de Inmunización y Promoción
de la Salud

PMB 290 CALLE JUAN e BORBóN

#35 STE 67. GUAY NABO PR 00969-5375
Dirección Ftsíca: EdificIO Nildet #9 Calle Lopategi

2do Piso Bo. Los Frailes Guaynabo, PR 00969
Correo Electróruco Oficial'

Directorta) Ejecutivo(a,l. LilHam M Rodríguez

Teléfono(s} __ 7_8_7_'7_89_-4_0_0_8_
Oficina

787-607-2323
Celular Otro

Correo Electrónico

INFORMACiÓN DE LA ORGANIZACiÓN:
La organización sohcrtante representa a un grupo de organizaciones que han formado
la Alianza de Los Pacientes Primero y son lideres en sus respectivos campos de
servicro. Nos hemos ganado la confianza de. nuestros pacientes y cutdacores a través
de 239 años de experiencia colectiva al servicio de pacientes con enfermedades
crónicas en Puerto Ríco. con resultados sobresalientes. Nuestra misión es garantizar

..1/;'7 ...el acceso a la atención médica, educar a los pacientes y sus familias. promover la
"l') v~) salud. la buena utllrzacrón de los servicios de salud y ser responsivos durante las

l. emergencias. Nuestra meta es servir a los pacientes como su voz y ser un vehículo de
acción para facilitar el acceso ininterrumpido a servicios salud, con esoecrel atención
a la emergencia del COVID-19 para limitar la exposícíón de los pacientes al virus.
Tenemos un historial comprobado en el desarrollo de pollticas públicas en interés de
los pacientes y de colaboración COn entidades publicas y pnvacas.

Fecha de Incorporación' 02/20/2013 Numero de Registro: 322405

'mero de Identíficación Patronal (EIN): 66-0798610,---------------------------------
X Estatal 2014 X Federal 2015

Año Año
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Narrativo de la propuesta:

Descripción del Problema

Enfermedades Crónicas en Puerto Rico y el COVID.19

En estos momentos los pacientes mas vulnerables de Puerto Rico no están recibiendo
la atención que necesitan para controlar sus condiciones crónicas de salud La pandemia
del COVID-19 amenaza las vidas de adultos mayores y pacientes con condiciones
crónicas y los servic.os tradicionales no se han estructurado para abordar esta nueva
realidad. Estos pacientes ya enfrentan barreras Importantes para la salud y necesitan
ayuda. Las estadístícas recentes del Departamento de Salud de Puerto Rico I reñeian
que mas de un mülon de pacientes son diagnosticados con. al menos una enfermedad
crónica. y el 42% tiene más de dos. Mientras, el 79% de los hogares en Puerto Rico
incluyen a alguien con alto riesgo de COVID·19, io que slgmfica que todos estos
pacientes y sus cuicacores son vulnerables.

Las enfermedades cronicas son el causante del 6311/1) de las muertes a nivel mundial.
Reducen las expectativas de Vida y económicamente disminuyen la capacidad e
Independencia del Individuo. En Puerto Rico 7 de 10 primeras causas de muerte son
relacionadas a enfermedades crónicas. Es asl como $0.86 de cada dólar Invertido en
el sistema de salud está relacionado a enfermedades crónicas. Eso es de un total
de $3 5 trillones para el 2015 a nivel de Estados Umdos y Puerto RtCO

Los eventos históricos mas recientes nos han traido hasta un punto de fragHldad
económica de las entidades de salud. Desastres naturales como huracanes y SIsmos; la
pandemia del COVID-19: la depresión o contraccíón económica y su consecuente
inestabllídad pclltica. el cierre general medíante órdenes ejecutivas para contrarrestar la
propagación del coronavirus y. para las organizaciones sin fines de lucro. la cancelación
de eventos de recaudación y el aumento en la demanda de servicios. Todo esto nos deja
con un sistema de salud pública fragmen1ado y débil que debe lidiar con la atención de

,- una emergencia de salud mundial La más reciente publicación del Depto. de Salud de/t}-. Puerto RICO. Guia de Salud Pública 20202. confirma que los tIpOS de emergencia como:
,~-ti .: . huracanes. inundaciones, olas de calor, epidemias, Influenza. COVID-19. todas
/ . ocasIonan enfermedades y emergencias que ponen en riesgo la salud.

Los pacientes con enfermedades crónicas se detenorarán y mas pacientes morirán por
causas prevenibles Mientras, la ansiedad y el agotamiento en pacientes. cuidadores y
proveedores afectan negativamente su salud y la capacioac de la Isla para impulsar la

. economla. En estas condrcrones los proveedores de servreíos de salud enfrentan una

J
I~SiluaCión financiera inestable que pone en nesgo el sistema de salud creando un espiral
\~,)descendiente, poco saludable y en detrimento econórmco y social

. Dcpnrtamcmo di: ~a!ud ¡k l'ueno Rico lmnrrne de Fnterrnedade« ( rmllC¡t" ~U IC'l·21l ¡!

l.ícpartamcnto de Salud de IIU':1'10 RICO. (Hila de Sidud I'llhlte:! en tmcrgcn •.aa .•y L~sa •.•ln::-.~H!ü



Ante esta grave realidad 105 servicios a orstancía se presentan como una opción
prometedora. sin 'embargo. los datos nos revelan que existe aún una gran brecha entre
los pacientes y los servicros de TeleSalud. Una encuesta de IMPACTIV03 publicada
recientemente, proáujo hallazgos claves sobre el acceso del paciente a servicios de
TeleSalud durante la emerqencra del COVID-19'

• 92% Informó haberse comunicado con sus médicos a través de visitas
presenciales antes de la pandemia. sólo el 7% reportó haber utilizado la
telemedicina y un 6% un portal de oacíentes.

• 79% de los encuestados aseguró que ellos o algUIen en sus hogares está en alto
riesgo de desarrollar complicaciones por COVID - , 9. Personas mayores de 65
años con enfermedad pulmonar crónica o asma, con otras condiciones graves,
enfermedades cardiacas, inmunoccmpromenoos y con obesidad severa fueron
algunas de las pOblaciones de riesgo Identificadas por tos encuestados.

• En el periodo entre abril y mayo de este año el 67% de los encuestados solo ha
podido comunicarse con sus médicos mediante llamada telefónica, aunque el 72%
aseguró sentirse cómodo usando el internet para comunicarse con su equipo
médico

• El 98% de los pacientes usaría la TeleSalud si estuviera dísponible

• Sin embargo. el 68% de los encuestados dijo no saber cómo comunicarse con sus
médicos a través de la TeleSalud.

En conclusión, la encuesta señala que es importante educar B los pacientes sobre
TeleSalud y orientarlos sobre cómo usar esta herramienta. tomando en cuenta su
disposición y capacidad para Integrarse a servicios de comunicación Virtual Los datos
nos revelan que, si superamos la brecha entre los servicios de TeleSalud y los
potenciales usuarios. podrlamos evitar la propagación de la enfermedad y aliviar la
situación catastrófica del sistema de salud pública en Puerto Rico. al menos de una
manera inmediata

El 80% del resultado de salud de un individuo depende de los determinantes SOCIalesde
la salud. Los siguientes datos ilustran la prevalencia de factores de riesgo+

• Para el 20'7, 34% de la población tenIa 55 años o más lo que representa
aproximadamente 1,087,473 personas,

• El 40% de la pobtacon vive bajo niveles de pobreza y un 81% depende del Seguro
Social como ingreso principat.

¡ l clcmedicma COI\I<) opción p:U;l PC2'I~'1'Il~d\lf:lll!e 1.:1pandenua P;¡r,,;; '\1TP)0, M U \'I-'i:hllkl, l·' '7 2,O~!I
"Depnrtamento de "':t~tllld de I'uerto Rico lntorme de Enrermedadcs Cromcax ~OIo-'::'(l17
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• En cuanto al nivel educacional 40"'/1) de la pontacíón de 60 años o más. no han
completado su 4tú año de escuela superior

• La prevalencia de enfermedades crónicas en adultos mayores refleja los siguiente:
':: 45,1 % padece de hipertensión

~7,8% son personas que viven con diabetes
10,7% presenta enfermedades respiratorias
9.8% ha sido diagnosticado con enfermedades del corazón

- 5%1 padece de enfermedades renales
3% ha tenido cáncer

Segun el Plan Comprensivo de Control ae Cáncer en Puerto Rlco~ las muertes por esta
condición representaron el 17,7% del total de fallecimientos para el año 2010, lo que
equivale a unas 5'.197 personas y POSICionaal cáncer como la segunda causa de muerte
en el pais. La tasa de mortalidad por cáncer en Puerto Rico fue de cerca de 124 personas
por 100,000 habitantes para ese rrusrnc año. De 2007 a 2011, se hrcieron un total de
68,312 diagnósticos de cáncer lnvasrvo en la Isla, a razón de 13.662 casos por año
aproximadamente .. La Sociedad Americana del Cáncer Informa en su páqma web que
algunos pacientes de cáncer podrtan estar en mayor nesgo de contraer Infecciones.
mcluyendo el coronavirus. debido a los cambios en su sistema inmunológicO. Evitar la
exposición al contagio es la recomendación mas Importante para los pacientes de cáncer
en general.

Esta recomendación de la SOCIedad Americana Contra el Cáncer poorta Interpretarse
por algunos pacientes como una razón aceptable para interrumpir sus tratamientos o
postergar cil1.Jgías y procedimientos requeridos Las herramientas de TeleSalud
representan una alternativa de educación para todo paciente que desee contlnuar
ininterrumpidamente con sus tratamientos y a la misma vez teme visitar a sus
proveedores de salud.

Las orqanízacrones que participan de Los Pacientes Primero representan a los pacientes
de condiciones crónicas y están comprometidas con la educación e implementación de
servICIOSde Telemedícma como una sstrateqra Innovadora e Idónea para evitar las

, interrupciones en los servicios durante estos tiempos de distanciamiento Además, son
¡{rJ:~.'_.organizaciones que fueron clave en brindar servtc.os de pnmera respuesta an~e.elt I/í/U/' manejo de la emergencia provocada por los huracanes Irma y Mana Sus servICIOS

directos a pacientes fueron etecuvos enmarcados en una realidad de ausencia de
energia. agua limpia y tsíecomurucacionas.

La Población de Mayor Edad

De acuerdo con el CDC de Estados Unidos, entre los aduttos. el riesgo de enfermarse
gravemente a causa del COVID-19 aumenta con la edad. por lo que los adultos
mayores corren mayor riesgo. Que una persona se enferme gravemente a causa del

, Pucrtu i{1,'(' c"m1rrdu:Il:;:v,,:- (. all~~ l lJmnd "km, ~fll :>-':~I)':1lPu.:'rto H.IGI L lUIl.·CJ Cuntro] ('''Uhlltlll .'II~ I"lcrw

Rrco e omnrehensrve ('01)11'\,,11Prl~~ram 'l."n Juan, hU,,'I1(l f{IC0. l~(,;:lllher~O!~.
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COVID- 19 significa que podría requerir hospitauzacién, cuidados lntensivos o un
respirador para poder respirar, o Incluso podria morir. El riesgo de enfermarse
gravemente aumenta con la edad. A medida que se envejece, aumenta el riesgo de
enfermarse gravemente a causa elel COVID-19. Por ejemplo. las personas en sus 50
años tienen mayor riesgo de enfermarse gravemente que las personas en sus 40 años.
Del mismo moco. las personas en sus 60 o 70. en general, tienen mayor riesgo de
enfermarse gravemente que las personas en sus SO. El riesgo más alto de enfermarse
gravemente a causa del COVID-19 Jonenen las personas de 85 años o más.

En Puerto Rico, la población de personas de mayor edad ha crecido exponencialmente
en las últimas décadas. Para el año 2017, la población de personas de 65 años o más
alcanzó el 20% de la población total, lo que equivale a 658.750 personas. Por primera
vez esta población superó a la poblacíón de menores de 18 años Entre los años 2010 Y
2017, la pcblacíón menor a 18 años menguó de 24%,)a 20% mientras que la población
Igualo mayor a 65 años se amplió de 15% a 20%.tJ Las barreras tecnológicas que
presenta esta población de mayor edad representan un reto para la implementación de
modalidades de TeleSalud. Sin embargo, ante la pandemia del COVID-19la oportunidad
de alcanzar a esta población, mteresarla y educarla para que usen los servicios de
Telemedicina es Única

También hay otros factores Que pueden aumentar el nesgo de enfermarse gravemente,
como tener El COVID-19 es una nueva enfermedad De
acuerno con lo que se conoce hasta el momento. las personas con las SigUIentes
afecciones pocrtan tener un mayor nesgo de enfermarse gravemente a causa del
COVID-19'

.,

• Asma (moderado a grave)
Enfermedad ceraorovascular (afecta los vasos sanguíneos y ei suministro de
sangre hacra el cerebro)
Fibrosis qu tstica
HipertenSIón Q prestón arterial alta
Personas lnmunodepnmínas (sistema tnmurutano debmtado) a causa de un
trasplante de médula ósea. deficiencias Inmunítarias. VIH, uso de corticoides.
o del uso de otros medicamentos que debilitan el sistema inmunitario
Afecciones neurotóqicas. como la demencia
Enfermedad hepática
Embarazo
Fibrosls pulmonar (el hecho de tener los tejidos del pulmón dañados o
cícatnzaocsj
Fumar
Talasemia (un tipo de trastorno de la sangre)
Diabetes

•

•
•
•

•

•
•
•
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Por último, no podemos pasar por alto la importancia de adherirse al calendario de
vacunación recomendado para cada etapa de desarrollo, pero en especial para la
población de personas de mayor edad. La Inmunización es recomendada como una
estrategia vital para mantener una buena salud y prevenir condiciones que tienen el
potencial de exponer a los pacientes a nosortahzacrones y poner en nesgo la vroa. La
TeleSalud es una estrategia eficaz para educar sobre la Importancia de la inmunización
y derribar mitos infundados sobre el tema, La mrnunizacón es reconocida como una
medida de precaución universal en el caso de emergencias y desastres

La Experiencia con ta Tel.medicina y la Tele Salud

La expenencla a nIvel mundial con la propagación del coronavirus. la Implementación de
medidas de cuarentena generales, la obligatorIedad del distanciamiento flsícc y los retos
de todo esto para el tratamiento de las condiciones crónicas, nos brindan la oportunidad
de conocer algunas experiencias con la modalidad de Tele Salud y aprender de prácticas
probadas exitosas. En lugares como España, Italia, Alemania y Francia tos servrcios de
salud. presencieles y el sequurnento médico habitual se hicieron inaccesibles. Las
opciones de teleaslslencia médica. que ya hablan comenzado a usarse tlrrudarnente. se
convirtieron en la gran reveíaoon y la mejor respuesta para miles de proveedores y
pacientes. Asimismo, las circunstancias creadas por la pandemia demostraron hasta qué
punto es necesario extender y generalizar el uso de herramientas como las plataformas
dIgitales. para el control de condiciones crónicas. La pandemia reñejó cue la optimización
de estas plataformas habría permitido proporcionar una atención a distancia de mucha
calidad. Esta evidencra ha llevado a lamentar no haber inSistido a otros pacientes (de
mas edad y menos tecnológícos) sobre la importancia de utilizar esta herramienta.

Una lmptementaeón de Tele Salud solo es exitosa cuando los pacientes conocen las
opciones y son facultados para usarlo e interactuar adecuadamente con la plataforma.
La Asociación Médica Americana propone un esquema de ClOCO pasos de cómo educar
a los pacientes sobre Tete Salud y mantenerlos comprometidos. En resumen, los cinco
pasos son los siguientes:

1. Anunciar el lanzamiento de Tele Salud y su disponibilidad
2. Educar al paciente sobre el uso de Tele Salud
3. Recordatorios de visita mediante Tele Salud
4. Cuidado de seguimiento frecuente
5. Ajustes de acuerdo con condrcrones y particularidades

La Asociación Médica Americana, también ofrece unas recomendaciones para que el
uso de la modalidad de Tele Salud se convierta en una tecnología mcíusíva para los
pacientes y propone las stqurentes consrceracíones:

1 Acceso ala tecnología: Los pacientes pudieran tener dificultades para acceder
o manejar la tecnologia (es decir. área rural, falta de conocim.entos báSICOS.
conectividad lenta o ninguna), proveer los eouicos o ayudarles a Identificar
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recursos y lugares en la comunidad en donde reciban ayuda para acceder y
faciHtaruna visita de Tele Salud

2. Edad y facilidad digital: Considere que un miembro del equlpo de atención
organice una sesión ce práctica con personas con menos conocirmento técnico
de medios digItales para ayudarlos a prepararse para la vistta oñcral de Tete
Salud,

3 CUidadores Para pacientes con cuidadores, asegúrese de comunicarle
claramente las partes Importantes sobre Tele Salud como una opción.

4, Mejores prácticas: establecer múltiples puntos de contacto con los pacientes.
confiar úrucarnente en una persona no puede concucir a los mejores resultados
del programa. En cambio, informar y educar sobre Tele Salud en múltiples
puntos de contacto como anuncios, recordatonos. pantallas de TV. boletín
electronico. aprovechando los puntos de conversación sobre cómo esto
beneficiará a los pacientes. Esto ayuda a construir conclencia e impulsar el
compromiso.

5, Expectativas: no olvidarse de establecer expectativas: los pacientes deben
tener expectativas claras para la cita para garantizar el uso repetido y el éxito
de programa a largo plazo. Asegúrese de que los pacientes conozcan'

• Expectativas de costos ayudar a los pacientes a comprender el vator
de pagar por los servicios, aunque sea un plan de salud.

• Explicar la dinámica de la interacción con el profesional
• Expectativas de logistica- fuerte conexi6n Wi·Fi. entorno privado.

capacidad para Que el médico vea al paciente claramente y viceversa.

Meta, Objetivos y Modelo Lógico

Como parte de una estrategia para aumentar la calidad y cantidad de servicios crtticos a
pacientes con enfermedades crónicas en Puerto Rtco de cara al COVID-19. se ha
formalízado una red de colaboración entre organizaciones con un hístonal encomiable
de servicio a la población de pacientes de condiciones crónicas de salud. Estas
orqaruzactones comparten una hrstona que demuestra el liderato de cada msutucrón en

( su campo, el impacto en sus gestiones. y proyectos en la vida de los pacientes. al igual
,(~. ~que en el desarrollo e Implementación de pollnca pública a su favor. Las orqanízac.ones

.,r, .) Que presentan esta propuesta son. Asociación Puertorriqueña de Diabetes, lnc .
l,.. Asociación Puertorriqueña del Pulmón, Inc .. Consejo Renal de Puerto Rico, Inc ..

Sociedad Americana Contra el Canear, Ine. y Voces: Coaucrón de Inmunización y
Promoción de la Salud de Puerto Rico,

/
Ante la posíbdidao de maximizar los servicios que ofrecen y colaborar con la atención a
la panderrua de! COVID-19 en Puerto Rico. la alianza Los Pacientes Primero presenta

...2 tI:·~· -AARP
~.!!~L..

Página 15



#LJs~907
• ", ~_!:IIÓNOC •• uw ••.••

una solicitud de fondos del Coranevtrus Re1tef Fund. a tenor con la DE 2020-040 Y el
Plan Estratégico que contiene. El Plan de Distribución de los fondos del Coronevirus
RfJllef Fund contiene una recomendación para implementar en Puerto Rico programas
de Tefemed¡cina para limitar la exposición de pacientes y profesionales. A contmuacíón.
se explica la meta general. objetivos y el Modelo Lógico propuesto. En el anejo de Plan
de Trabajo se Incluyen las actividades y los Indicadores de logro para cada objetivo.

r ),/V,,1 ,.-/1-íY')
~?\ j )

, \.1

Meta General: Educar sobre la modalidad de Tele Salud e Implementarla como
estrategia para el cumplimiento de nuestra misten de Iacnitar el acceso ininterrumpido a
servicios de salud, Con especial atención a la emergencia del COVID-19 para limitar la
exposición de los pacientes al vnus.

Objetivo 1:

Crear las condiciones necesarias para que las organizaciones puedan educar, promover
y utilizar la modalidad de Tale Salud en la prestación de sus servicios de educación,
prevenclón. apoyo directo y abogacía.

Objetivos operacionales:

a) Promover la irnportancra. beneñcios y ventajas del uso de la Telemedicina
entre los profesionales de la salud, voluntarios Incluyendo estudiantes en
carreras en el campo de la salud. cuidadores y los pacientes. mediante la
creación de contenido educativo en distintos canales y medios

b) Dotar a las organizaciones de lOS equipos. sistemas de Información y
tecnologla necesaria para ofrecer los servicios en la rnodauoad de Tete
Salud,

e) Adiestrar al personal. profesíonates y voluntanos de las organizaciones
para que puedan maxnruzar el uso de esta modalidad

Objetivo 2:

FacHltar un sistema común de recopilación de Información, dotar a las organizaciones de
la Infraestructura tecnológica y el conocimiento para orgamzar, ctasificar y analizar la
información recopilada. de manera que puedan tcmar decislones basadas en información
de calidad.

Objetivos operacionales:
a) Facilitar un sIstema de manejo de mtormación que considere los servicios.

propuestas y reouenrmerrtos de cada una de las organizaciones.
b) b) Proveer acceso a tecnologfa en linea y adiestramientos a las

orqanízecíones para sistematizar recopilación y anáüs.s de información
sobre servicios.

IV
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Objetivo 3:

Preparar a los pacientes o cuidadores con la tecnología, el equipe y los conocimientos
necesarios para que puedan manejar y maximizar la utilización de las modalidades de
Telecuidado, Telemonitoreo y Teieccnsutta.

Objetivos operacionales:
a} Proveer a los cuidadores y pacientes de las organizaciones con los equipos

y materiales necesarios para maximizar los servicíos de Tele Salud
b) Diseñar y llevar a cabo orientaciones y talleres virtuales para educar y

preparar a los pacientes y sus cuidadores antes de recibir los servicios de
Telemedicina

e) Proveer hasta ~,000 computadoras portátiles tipo "Tablar a pacientes con
múltiples condiciones crónicas. escasos recursos econórnrcos y
dificultades relacionadas a $U cubierta de salud

Objetivo 4:

Promover la utlüzacton de la modalidad de TeleSalud y Telemedícina a población amplia
de pacientes de enfermedades crónicas, familiares y cuidadores.

Objetivo operacional:
a) DIseñar y ejecutar una campaña educativa que circule ampliamente

materiales de divulgación y educación sobre los logros y ventajas del uso
de la Telemediclna para promover su permanencia como modalidad
segura y efectiva

b) Colaborar con el Fideicomiso de Clencías, Tecnología e Investigación de
Puerto Rico y el Colegio de Médicos Cirujanos de Puerto Rico para dar a
conocer a los pacientes de enfermedades crónicas los proveedores de
servicios de salud que contarán con equipo y servicios de Teternedicina y
Telesalud según estos se vayan haciendo dísponibles a través del
Programa de Telemedicina de Puerto Rico.
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Descripcl6n del Proyecto

El proyecto propuesto pretende capitalizar en las fortalezas de las organizaciones que
componen la alianza Los Pacrentas Primero y a la vez mmírmzar tos retos de
Implementación que puede tener la modalidad de Tele Salud en Puerto Rico durante la
emergencia del COVID-19, La modalidad de Tele Salud incluye el uso de información
electronica y tecnologia de telecomunicación para apoyar y promover el cuidado de la
salud de forma remota. Ocurre entre pacientes y profesionales de la salud. con el
orooosuo de educar y atender asuntos de salud pública, La Telemedicina forma parte de
esta modalidad y se refiere específicamente a los encuentros clinicos a distancia para
satisfacer la demanda donde hay poco o nmgÚn profesIonal de salud con el fin de
examinar, diagnosticar y ofrecer tratamiento. Permite realizarse a diversos niveles:
pnrnano. secundario y terciario.

El Departamento de Salud y Servicios Humanos de Estados urudos (HHS. por sus siglas
en ingles) define la Telemedrcina como el US<> de lnformaclón electrónica y de tecnologías
de las telecomunicaciones para facilitar y promover la atención médica curuca a distancia,
la educación de salud profesiona! y para pacientes. la salud pública y la adrnírustración
de salud. Las tecnologías incluyen las videoconferencias. la Internet. el almacenamiento
y el envio de estudios de diagnóstico por ¡magenes. los medios de transmisión en lfnea,
el teléfono fijo y las cornunlcaciones ínatámbrtces."

La Ley de Asignaciones Suplementarias para la Preparación y Respuesta ante el
Coronavlrus ha fleXIbilizadO las definiciones y perrmte ampliar los servicios que se
pueden prestar mediante esta modalidad durante la emergencia. Entre los beneficios que

o C.", trae esta flexl bllización están.

1, rh · No hay limitación de lugar para brindar el servicio
'J J · Se pueden ofrecer servícios en el hogar

• Acepta pacientes nuevos
• No requiere la licencia de Telemediclna
• Permite recetar substancias controladas (tipo JI-V)
• Morutoreo remoto de temperatura, presión arterial. EKG. p02
• Es flexible en la aoucación de la Ley HIPAA

Esta nueva reaudao permite que organizaciones como las de la alianza puedan
ccnsicerar las opciones de esta modalidad para continuar ofrecrendo servicios a sus
padentes. evitando las interrupciones por el dístenciamiento fisico, protegiendo a los
pacientes y a los profesicnales de la salud. maxlrruaanco los recursos existentes y
promoviendO su aceptactón y uso entre la población de adultos mayores y pacientes de

, I:'rt';s,unta" frecuentes >I(lhn: ld~III¡;JI'¡;lIIU: ,"lbl~ 111Ic~ HII' \,1\ durante l., t'llll!:geuclII n.:ii:J(ITl.J de , ••lud púhli.:.1 p\Jf
el nW!f)..l'J CJIIIc:.t' f,nrLj\lll{lj?h,.". ('S fJep.mm':nltll H::il1lh.uI~llluman ,\¡;n;l:ó
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enfermedades crórucas. Las orqanizaciones que componen la alianza Los Pacientes
Primero pueden ofrecer sus servicios de manera segura y eficaz en las siguientes
modalidades'

• Tetecuidaco: Sistema de monitoreo para personas con problemas de salud
mental y discapacidad en el que se proveen equipos para la casa que alertan
a 105 cu.dadores de situaciones de emergencia y promueven la independertcia.

• Telemonitoreo: Facilita el auto cuidado con equipos electrónicos tales como
termómetros dIgitales, escalas de peso, oximetros, medidores de glucosa, de
presión arterial y medidores de pulso. Apoya al profesíonat da la salud durante
la consulta ya que le permite educar al paciente para que le muestre los
resultados de manera lnstantánea. Ayuda a prevenir cambios y
cornpñcaciones y a Identificar situaciones en las que se requiere una consulta
presencial

• Teleconsulta o Telemedicina: Comunicación remota entre paciente y
proveedor. Televioeos y consultas con el profesional médico para aquellos que
no pueden viajar o salir. Es efectivo, remueve barreras geográficas Aumenta
acceso a servroos y resultados. Permite identificar tempranamente una
sltuacrón que requiere evaluación presencial con el personal cílnico.

Los servicios de educación en salud. prevención y control de enfermedades, nutrición,
apoyo pslcotóqrco, abogacía y defensa de derechos de los pacientes, as! como las
onentaciones sobre condiciones crónicas de salud. adherencia a tratarmentos y servicios
de vacunación disponibles en la ccrnunldad. son algunos de los servícíos que las

,( organizaciones pueden continuar ofreciendo Ininterrumpidamente a sus pacientes. De
j(,//)--, JleCho, las organizaciones pueden ampliar el alcance de estos servicios más allá de las

1; l/ /" áreas geográficas qua tradicionalmente sirven

J La Notificación de Discrecón de cumpurmento sobre el COVID~ 1911 y las comunicaciones
remotas de telemediclna. cubre todos los servicios Que un proveedor de atención médica,
según su criterio profesional, cons.oere que se pueden prestar mediante tetemedicma en
las circunstancias de la emergencia actual Esto Incluye el diagnóstico o el tratamiento
de las afecciones relacionadas con el COVID-19, por ejemplo. tomarle la temperatura o
los sIgnos Vitales al pac.ente a la drstancia. y el dragnOstico y el tratamiento de afecciones
no relacionadas con el COVID-19. como revisar las prácticas de ñstoterapta, administrar
terapia de salud mental o moclncar las recetas de medicamentos, entre otras cosas.
Algunas de las acttvldades que se pueden ofrecer a un menor costo y con mayor
eficiencia son. evaluación de situación del paciente, segUImiento a servICIOS y
procedimientos. evaluación y recomendación de laboratorios, servicios de salud mental,
evaluación de alta de un servicio. mensajes. recordatorios y educacron en salud,

'1 Prcguruu .• t'n:úlcnh.·:. sobre tclcmcdicinn y ,ohre tó'l I:::~HIPi\:'\ durante la cmC'tgl.'o.:ia uncional de .....,tUiI pubtil...l
P'1T .:' Cn\' U)-)4J Offi~:"¡(Jf CII·d Rí~'II:\ I ;')Depllm"t!1I1 '11'Hcalth .UlJ IlulllaH ':i<r\·II.:~.
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recoocñtación y consejería de adherencia a medicamentos. La Tele Salud no es un
sustituto permanente para la provrsión de servicios ollrucos. pero representa una opción
segura, rápida y eficiente para asegurar la continuidad de 105 servicios durante esta
emergencia del Coronavirus.

Para asegurar que los pacientes acepten y utilicen al máximo esta nueva modalidad es
reqUIsito indispensable la educación, orientación y adiestramiento adecuado, El primer
paso para la Implementación del proyecto debe ser la fase de educación y aprestacion.
tanto para los pacientes y sus cuidadores como para el personal y voluntanos.

Concurrentemente se requiere adqumr: entregar e Instalar los equipos y matenales
necesariOS para que tanto cuicacores. pacientes. voluntarios y profesionales de la salud
puedan adiestrarse y utilizarlos eficientemente. La divulgaCión del programa y el
reclutamiento de los pacientes lo hará cada organización considerando prioritariamente
a sus participantes existentes y haciendo un esfuerzo de ampliar y expandir el alcance
de sus servicios. Se propone la entrega de hasta 1,000 computadoras portátiles tipo
"Tabíet" con acceso a Internet para pacientes con múltiples condiciones crónicas;
escasos recursos económicos y dificultades relacionadas a su cubierta de salud.

Una parte Importante del proyecto es la recopilación. organización y anáhsis de
informactón Facilitar un sistema de manejo de información que sea seguro y confiable
es vital para las organizaciones. El respeto a la confídencialldad y la segurídad de la
información médica es una responsabilidad que no se puede minimizar. En todo
momento se cumplirá con los estándares mas estrictos de seguridad de la información.
Recopllar y analizar Información en un sistema común permitirá a las organízaciones
utilizarla para tomar decrsiones estratégicas de cara al futuro. Este esfuerzo de
coordinación de la loglstica para diseñar y alimentar un banco de datos seré
responsabilidad de VOCES

Administrativamente la organización IIder que coordinara las actividades y estrategias
sera VOCES, pero cada una de las entidades de la Alíanza manejara su presupuesto y
servicios a la población (Anejo 2). Mediante los acuerdos cotaborativos ya establecidos
en la alianza los Pacientes Primero se Instituirán procedimientos de compras y pagos,
entrega e inventario de equipos y materiales. contrataciones, morutoreo y toma de
oeclsiones por consenso El uso de los fondos obtemdos se monltoreará constantemente
y se le rendirán informes periódicos a las directoras ejecutivas de cada organización y a
las autoridades gubernamentales de la agencia !ider. en este caso el Departamento de
Salud.

. V9C· ...S
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Plan de Monltoreo y Evaluación

El monitoreo de los indicadores de logro y la evaluación de los resultados de las
estrategias a Implementar también será considerado en este proyecto. Se han
Identificado indicadores de desempeño ("Key Performance Indlcators") cuantitativos y
cualitativos para monitorear el progreso del proyecto y el cumplimiento con su meta
general y sus objetivos Para esto se diseñaran instrumentos de recopiíaclón de
información y se administrarán encuestas de satisfacción a los pacientes y a los
profesionales, así como tarnbién a los cuidadores y a otro personal de las
organizaciones. Toda la información se mantendrá en un banco de datos unlñcaoc para
tacrlítar el enáusrs. comparaciones, contrastes y tendencias

La implementación de un sistema común de recopílación, organización y anáítsis de
Información permitirá establecer relaciones y comparar estrategias para determinar
cuáles han sido más exitosas para la meta del proyecto. Debido a la corta duración del
proyecto. las acnvíoaoes de evaluación deberán micrarse desde el cermenzo. resultando
en una evaluación procesal, tanto como de resultados. El monttoreo y la recopilación
de inforrnacrón perrrutirá realizar los ajustes y modificaciones necesarios en la marcha
para asegurar el curnplimlento con los oojeuvos.

Entre los Indicadores cuantitativos de cumptirruento se pueden mencionar: cantidad de
adiestramientos y ecucacíón a pacientes para aprestaríos en la utilización de lal' ¡modalidad de la TeleSalud; total de horas de consultas entre pacientes y profesionales;

'7r/)1\ cantidad de pacientes existentes que acceden y contrnuan su tratamiento: cantidad de
'7i ¡/pacientes nuevos que se reclutan para los programas de las organizaciones; cantidad de
. materiales educativos y recursos instruccíonales que se desarrollan e implementan:

cantidad de VISitas a salas de emergencia u hospitalizaciones; cantidad de tratamiento
que no se pierden, cantidad de pacientes que muestran adherencia a sus tratamientos.
y otros. Entre los Indicadores cualitativos de cumplimiento se pueden mencionar.
satisfacción de lOS profesionales con los adíestrarruentos. equipos y utilíz.ación de la
modalidad de Tele Salud; sanstaccrón de los pacientes con los equipos, educación y
utilización, sañsfaccrón de 105 cuidadores y familiares; percepción de mejoria en las
condiciones crónicas. percepción de mejoría en el estado de ánimo y apoyo familiar y
otras

Al finalizar el proyecto se realizará una evaluación de Impacto y resultados. utilizando
la información recopilada y comparando la sítuacion general de los pacientes yk, profesionales antes y después de la Implementación de la modalrdad de TeleSalud.

(j) Péglna 25
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Presupuesto del Proyecto
El presupuesto está basado en 7 semanas de servicio al paciente entre el 16 de noviembre
y el 30 de diciembre Dicho periodo cuenta con 280 horas de trabajo con pacientes En
térmInos de línea de tiempo. las pnmeras dos semanas serán para preparativos como
desarrollo de contenido, gulas de trabajo y adiestramientos de personal. sequnío por 7
semanas de servicio a pacientes La úínrna semana también servirá para cerrar el proyecto
y posteriormente se rendirá un mtorme al Oepan:amento de Salud

Incluye costos relacionados Q manejo ae personal
contabilidad, sistemas de información, utilidades. oflCma y
damas esfuerzos adrrurustratrvos relac:onado5 a lOS ServICIOS

Administración ofrecidos ti paC$ntes Incluye otros costos admll1lstratlvos
que atañen al fl(O)lecto en su totalidad como son gas.ios
relacionados a Informes mensuales. seguros. cargo..••

$310.360.11

Campaña
Educativa

Descripción
Total por
Partida

Partida
P•.•• upuestaria

Personal de
Servicio

El proyótClO contará con un director a medio Uempo de cada
una de las 5 i)fgamzar:;lonc~ l:lfreClanda servrcios Cada
orgaruZ9clOn tamDlen contara con un gerente d9 servicios
apoyanoo al personal de TelemedIClna·. Cada entidad de
servicio contara con un técnico de datos y un tácmco de
cornurncacrcnes para el manejo de llamadas y
comunrcaoones con los pacientes En total, se COlitaré con
aproximadamente 65 personas para serv.cro al paciente

$1,720.312.50

Costos
Programáticos

Inversion en equipo de Telemedlcina, tecnolog!.a y aísternas
de Inforrnaclon cara manejo ofEclsme de contacto con
paoentes. Incluye sistemas de manojo de casos, llamadas y
mensajarla electróruca Se propone lól .3dqulsiclón de 10
unrdaces de tetemedl~.na portátü para proveedores de
SefVrC¡O¡; de las organizaCiones qUA astan trabajando desde
su casa SE: requieren servrcios profesior.ale!i en arte graflco.
programación, gerencia d~ proyecto. evaíuacícn '1
comurucactones para apoyar la gest!Ón del personal
brilldando ser ...•tcíos de educación en Telemetlldna a lOS
pac:entes Se adqWflrsl1 "lablets~ para , .000 paCientes con
rnumpíes ccndiciones y de escasos recursos econórmcos.

$674.763.56

Para alcanzar pacientes de enfermedades crónrcaa en la
poblsCtOI"'l generai y a los famIliares lj CUIdadoras de estos. el
proyecto propone realizar lJr:a campar;2 educatwa s través de
dlstlfltO'ii mediOS durante las 7 semanas de SeI'\'ICIO, Se
Invenlrá en eXposIción a través de radio. televIsión penódtcos
IJ medios diglta~s

$708,250.00

f.narli::leros. recursos legales; entre otros

Pagina 35



TOTAL $3,413.961.16

Distribución del Presupuesto por Miembro de la Alianza

ASOCIACIÚN PUERTORRIQUEÑA DE DIABETES, (Ne. 5300.650.30

ASOCIACiÓN PUERTORRIQUEÑA DEL PULMÓN, lNe. 5195,490.19

SOCIEDAD AMERICANA CONTRA EL CÁNCER DE PRo INe. $460.258.79

CONSEJO RENAL DE PUERTO RICO. INe. $377,518.60
VOCES COALICiÓN DE INMUNIZACiÓN Y PROMOCION DE LA

$766.064.73SALUD DE PUERTO RICO
COSTOS GENERALES MANEJADOS POR VOCES COMO AGENTE

$1,313,978.56FISCAL

TOTAL
$3,413.961.16

Sostenlbllldad del Proyecto
La alianza Los Pacientes Primero tiene como objetivo para los próximos 3 años lograr una
mayor Integración de esfuerzos educativos, de promoción de salud y de abogacía que
ayuden a garantizar el acceso a la salud para pacientes con enfermedades crónicas.
Posterior a nuestra participación en el Programa de Telernedicma bajo fondos del Cares Act,
las orqaruzacrones continuaran ofreciendo ecucaeón para la salud. prevención y control de
enfermedades, nutrición, apoyo psicológico, abogacía y defensa de los derechos de lOS

pacientes. tal como ío ventan haciendo Cada entidad cuenta con presupuesto anual
recurrente para el ofrecimiento de estos servroos El Anejo 3 de esta propuesta resume last.r. actividades y la población que cada una de las organizaciones de la Alianza Impacta, Cada

"1'¡)_~/organización cuenta con su propia oficina o centro de servicios.

'~7) {) Gracias a la inversión en equrpos de Telemecicina algunas de las acuvidades y servicios que
ofrecen las organizaciones de pacientes podrán ofrecerse a menor costo y con mayor
eficiencia' evaluación de la situación del paciente, sequírníento de servtcíos y
proceotrmentos. servicios de salud mental. evaíuaoon de alta de un servicio, mensajes,
educación para la salud. reconcñtacron y asesoramiento sobre la adherencia a la medicación,
entra otros, La Tele salud no es un sustituto permanente de la prestación de servicios
cltnicos. pero representa una opción segura. rapída y eficiente para asegurar la ccnnrnncad
de los servicios durante esta emergencia de Coronavirus y más. allá, especíaírnente entre
pacientes con enfermedades crónicas,

La experiencia de Covld-19 ha establecido otras modalidades de trabajO Entre ellas.
propulsa a que las entidades Sin fines de lucro de servicio Indirecto o directo de pacientes
crónicos establezcan una plataforma de colaboración bajo un modelo de alianzas o
coaliciones. Esta estrategia permlte fortalecer la Telemedicina y produce un efecto
multiplicador en la educación a lOS pacientes. sus Iarruhas y la comunidad en general,

i V9C.~



La iniciativa los Pacientes Primero ya ha llamado la atencí6n del sector filantrópico atado a
las mcustnas de fármacos y productos biotecnol6gicos de Puerto Rico Si ?"tA,.¡","""ontc:. \~

cada uno de los miembros integrantes recibían aportaciones económicas de Pagina 36
cumplir con sus propósitos. como alianza se espera que ese apoye sea ma, "
incrementado el respaldo a esfuerzo cotanorauvos que tiene mayor oportunidad de escalar
su impacto. En junio de 2020 la pnmera actividad de recaudación de fondos conjunta de Los
Pacientes Primero genero Ingresos brutos sobre $100,000 y es la primera da vanas
actividades que se pondrán en pie para continuar obteniendo apoyo de los ciudadanos y el
sector empresarial. La actividad también generó sobre $25,000 en publicidad gratuita. una
aportación en especie Significativa posibilitada por distintos medios.

Certificación, Relevo y Firma:

Con fa firma de este documento autorizamos a su personal a verificar toda la InformaciÓn
proporcionada en esta soncaud para verificar nuestra elegibilidad para proveer servicios
a ser costeados con fondos asignados a Puerto Rico bajo el "Coronavirus Relle! Fund".
Declaramos en lo mejor de nuestro conocírruento y creencia Que toda la información en
esta soliCitud es verdadera y correcta Declaramos que el documento ha sido autorizado
debidamente por los miembros de la Alianza los Pacientes Primero y que estoy facultada
para su firma y que cumplir con los requtsttos del Departamento de Salud. Que la
mforrnación presentada en la plantilla del presupuesto está validada por anáüsts
financiero alineado a las necesidades del proyecto propuesto.

Fundadora y Principal
Puesto Oficial Ejecutivo

VOCES: Coalición de
Inmunización y
Promoción de la Salud

v~/~~~/'
~ofn·.·'4Oz.

lJ
4 de noviembre de

Fecha 2020

Nombre Completo Lllliam M. Rodriguez
!,Enr~[ra Ijo.no'dei
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ANEJOS y DOCUMENTOS INSTITUCIONALES DE VOCES:

o Anejo 1. Acuerdo de Colaboración Los Pacientes Primero

o Anejo 2: Presupuesto Detallado de la Propuesta

o Anejo 3: Perfiles de las Organizaciones que componen la Alianza

o Cerljficado de Incorporación

~
U VigenCia Exención Contributiva Estatal· Hacienda

o Certificado de cumplimiento (Good standing) Dept. de Estado

o Exención contnbutiva Federal o Estatal

O Ustado de miembros de la Junta de Directores

o Estados financieros

D Certificación de No Deuda GRIM

o Certificación de No Deuda Hacienaa

o Certrficación de No Deuda CFSE
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Anejo 1

ACUERDO DE COLABORACiÓN - ALIANZA LOS PACIENTES PRIMERO

Este Acuerdo de Colaboración ('Acueroo") se establece entre las organizaciones sin
fines de lucro: VOCES (Coalición de Inmunización y Promoción de la Salud).
Asociación Puertorriqueña de Diabetes. Asociación Puertorriqueña del Pulmón,
Consejo Renal de Puerto Rico y Sociedad Americana contra el Cáncer. entidades
sin fines de lucro organizadas conforme a las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto
Rico, en adelante denominada la ALIANZA Los Pacientes Primero. para
comprometerse como un rnovirmento a favor de los pacientes con enfermedades
crónicas en Puerto R1CO.ser voz activa y poner en acción el acceso a los servicios de
educación en salud y calidad de vida. en adelante denominada la ~ALlANZA~:
mdividualmente "la Parte" y en conjunto "las Partes"

Con el oojsuvo de maximizar la calidad y cantidad de servicios criticas a pacientes con
enfermedades crónicas en PR de cara a COVID-19. se ha formalizado una red de
colaboración entre cinco organizaciones con un histonal encomendable de servicio a esta
población. Estas organizaciones comparten una nístoria que demuestra el liderato de
cada Institución en su campo. el Impacto en sus qesnones, y proyectos en la vida de los
pacientes, al Igual que en el desarrollo e Implementación de política pública a favor de
los pacientes.

PREMISAS

La AUANZA es un movimiento colaboran \1 o con apoyo mulnsectonal, centrado en el
paciente con enfermedades crónicas. dedicado a la ecucacíon en salud, el acceso a los
servicios de salud. y la prevención de enfermedades mediante la inmunización y otrasA ..~ .estrateglas basadas en evroenoa.

J; 1.:7\a AUANZA se gestó en abril de 2020 en respuesta a la amenaza de salud pública
, \"__/provocada por la pandernía del Coronavrrus, La ALIANZA es un esfuerzo de alcance

crítico, a favor de mas de 1.2 millones de personas con condiciones crónicas de salud
en Puerto RICO.

El modelo cotaboratívo de la ALIANZA y su visión de pacientes apoderados. educados y
con acceso a servtcios de salud ha producrco un diálogo sin precedentes. destacándose:

• Diálogo ParticlpatJvo - Desde abril de 2020 las entidades organizaron reuniones
entre ellas para Identificar soluciones a las necesidades de SUS participantes en el
nuevo escenario generado por la amenaza de la pandemia y el obligado
distanclarruento físico. Las entidades reconocieron que llenen como prop6sito
común brindar información y ecucectén en salud actualizada y precisa. y en
facditar y defender el acceso a los servICIOSde salud Que necesitan para garantizar
la calidad y seguridad de sus vidas, Las organizaciones reconocieron Que el centro

) 'OC-- .•
~'l!~
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de sus misiones 50n los pacientes, por lo que han sistematizado reuniones
estratégicas y se han comprometido a documentar sus acciones y ejecutonas bajo
un plan cotaboratívo

• Acciones Integradas Las organizaciones han identificado áreas de oportunidad
para maximizar sus trabajos y sus servicios brindauos a sus poblaciones
impactadas. que incluyen pacientes, Iamllta, cuidadores. profesionales de la
salud. médicos y público en general, quienes apoyan las diferentes actividades de
recaudación a favor de los pacientes con enfermedades crónicas. las entidades
han consensuado crear el movírruento multisectonal para propulsar la educación
sobre Te1eSalud y asf robustecer el acceso a tos servicios necesarios para
pacientes con d,versidad de condiciones crónicas.

• Abogacía Social Un aspecto fundamental del trabajo multisectorial es la abogacla
a favor de íos derechos de los pacientes de diversidad de edades con enfoque en
padecimientos de enfermedades crónicas A este esfuerzo de la ALIANZA se unen
dos grupos de apoyo representados por la entidad Asociación Americana de
Personas Retiradas (AARP por sus siglas en Ingles) y la AUANZA para el Control
de Enfermedades Crónicas en Puerto RICO,

la meta de La ALIANZA para los próximos 3 años es Integrar a los planes de trabajo de
cada entidad. la gestión proqrarnatrca educativa y de abogacia dentro de las prioridades
organlzacionales para defender el acceso a la salud de los pacientes con enfermedades
crónicas por medio de proyectos conjuntos.

La ALIANZA está compuesta por la:

ASOCIACiÓN PUERTORRIQUEÑA DE DIABETES. INC
- Promueve la prevención, diagnóstico y control de la diabetes empoderando a los

..,.. pacientes, familiares, ororesonaies de la salud y comunidad en general a través de la
/ educación.

ASOCIACiÓN PUERTORRIQUEÑA DEL PULMÚN, INe,
Promueve la salud pulmonar medíante la educacsén. la prevención y la protección del
ambiente. guiados por los prmeíotos de servicio, integrIdad y comprorntso.

SOCIEDAD AMERICANA CONTRA El CANCER DE PUERTO RICO, INe.
Ayuda a las personas con cáncer y a sus cuidadores a entender esta enfermedad. a
manejar sus vidas durante el tratamiento y recuperación, y a encontrar el apoyo
emocional que necesitan,
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CONSEJO RENAL DE PUERTO RICO. INe.
Promueve estilos de vida que ayudan a prevenir el desarrollo. la progresión o las
cornpllcacrones de las enfermedades renales para proteger a los sanos. poblaciones en
riesgo y diagnosticadas y sistemas de apoyo, lo que resulta en un Puerto RICO saludable.

VOCES COALICION DE INMUNIZACION y PROMOCJON DE LA SALUD DE PUERTO
RICO.INC
Aboga de forma colaborativa. por la promoción de la salud y el acceso equitativo a la
inmunización mediante la educación y cambios en potlnca pública,

En respaldo a la gestión de la ALIANZA y buscando colaborar en los esfuerzos de diseño
de campañas educativas para pacientes. familiares. CUidadores y profesionales se
suscriben tarnbíén a este acuerdo la:

• Asociaci6n Americana de Personas Retiradas - Capitulo de Puerto Rico
(AARP. por sus siglas en inglés), y

• Alianza para el Control de las Enfermedades Crónicas en Puerto Rico

Estas orqanizaciones se distinguen por sus recursos de conocimiento científico, los
servicios de educación que prestan. los esfuerzos de abogada a favor de la comunidad
y la prestación de diversos servicios a su membresía.

/r
o, 1):>" REPRESENTACIONES

7) ,la ALIANZA estará representada por la entidad VOCES: COALlCION DE
l INMUNlZACION y PROMOCION DE LA SALUD DE PUERTO RICO (VOCES) Yen este

Acuerdo por Lllllam Rodriguez Capó. Directora Ejecutiva. mayor de edad, ejecutiva.
casada y residente de Dorado. Puerto Rico. autonzada a comparecer en este Acuerdo
por virtud de la autoridad conferida por la Junta de Directores de VOCES.

Con esta colaboración. las Partes buscan brindarse apoyo mutuo en distintas áreas de
interes común, según se define en adelante. De acuerdo con el propósito común. las
Partes se comprometen y obligan a 105 sigUientes términos y cono.crones

TÉRMINOS Y CONDICIONESrPersonas de--C-o-nt-a-c-to----, Para VOCES. _
I Lllham Rodriguez Capó

Pricipal Oñclal y Fundadora de VOCES_---l. _ _:_
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Edlficio Nlldet. 2do Piso
Calle Lopategui #9
Guaynabo. PR 00969
787-607-2323
Iilliam@vocespr .org

Las Partes definen las siguientes áreas de oportunidad
para exponenclar Su alcance. maximizar su alianza y
obtener mejores resultados, ahneados a la misión y visión
de todas las organizaciones,

Alcance del Acuerdo

1. Proyectos de Impacto en la salud para pacientes coa
cond ¡ciones crónicas:

Identificación de áreas de oportumdad para
diseñar y ejecutar proyectos alineados a las
pnoridades de la ALIANZA enfocados en
educactón en salud y acceso a servicios de
salud.

ii. Apoyo de la ALIANZA en acciones de abogacla
que mfluyan en el cumplimiento de las oolltlcas
públicas a favor de los pactentes o creación de
nuevas pomleas.
Disponibilidad de las entidades Que conforman la
ALIANZA como expertos en sus temas para
compartir mforrnaccn actualizada sobre
pacientes con enfermedades crónicas.

i 2. SubvenCiones (grants~ y donaciones:
L Reconocimiento de las entJdades Que conforman

la AUANZA de VOCES como aliado ejecutor de
acuerdos para subvenCiones o donativos para
actividades o proyectos consecuentes a los fines
de la ALIANZA ("grantee" o "subgrantee").

Documentación-previa I La ALIANZA acuerda que previo al desarrollo y/o eJecuCión:
, de cualquier acnvídad y/o Intervención relacionada a este

Acuerdo. las Partes establecerán por escrito los Objetivos
de la actividad y/o intervención; los roles y
responsabilidades de las Partes; el calendario de trabajo:

._--;___;~.... .. ....
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los mecanismos para financiar el costo de la actividad: la
procedencia de los fondos: el manejo de la comunicación.
publicidad o mercadeo relacionado a la actividad y/o
intervenoon: y la paructpacrón de terceros. si alguno.
Incluyendo los roles y responsabilidades de tales terceros.

Las partes reconocen Que esta documentación previa no
les exime de cumplir con las secciones llamadas Publicidad
y Mercadeo y Oblrgaclones con Terceros, contenidas en
este Acuerdo. ni constituye la autorización expresa y escrita
requerida en tales secciones

La firma de la documentación previa aquí cescnta. por los
representantes legales autorizados de todas las partes.
seré requerida antes de que pueda dar inicio el desarrollo
ylo ejecución de cualquier actividad yfO Intervención bajO
este Acuerdo. Tal desarrollo ylo ejecuCión se hará
conforme a la documentación previa firmada. SI fuera I

necesario hacer ajustes durante el proceso de desarrollo
y/o ejecución. las Partes Inmediatamente. ernenoarán la

1:. documentación previa firmada y certíñcarán su anuencia a
'f~1 '; I través de la firma de sus representantes legalesc7S '¡~ I autorizados.

r • .Permisos y U¡'-e-n-c-I-as--L-. a-s-P-a-rt-e-s-d-ec-l-a-ra-n-q-u-e-t-je-n-e-n-Y·~-Si-Co-m-p-ro-m-et-e-n-a-
mantener vigente todas las. licencias y/o permisos
necesarios y requeridos por cualquier agencia

I gubemamental de Puerto Rico o de los Estados Unidos de
. América para la ejecuCIón de todas las acnvídades y los

servicios que realízarán bajo este Acuerdo.

De Igual forma. las Partes son responsables y declaran
tener vigentes todas las licencias y permisos del dueño de
la propíedad intelectual que se pretenda usar o acceder
Incluyendo. paro sin limitarse a, derechos de autor.
patentes, "software", equipo técnico. srsternas de
información. Internet. computadoras. equipo de VIdeo y
sonido, maquinaria u otro. ~_ct~.~Parte releva a la otra Parle



de responsabilidad por el uso o InterpretaCIón no autorizada I
de propiedad Intelectual.

! Compensación Las Partes acuerdan que no habrá Intercambio de
compensación monetaria. en especie. reembolso de
gastos. o compartir de honorarios que puedan resultar de
este Acuerdo. Cada Parte será responsable y asumiré el
pago de sus gastos, nonoranos u otras compensaciones í

que puedan resultar de este Acuerdo.

/J I

'-/frl./'( {/ ¡l,.-",

l' !~ Publlcidad-y Mercadeo
I

1------------..,...----. - ------1
, Propiedad Intelectual Cada Parte retendré los derechos de autor con respecto al

material en cualquier formato Incluyendo vrsual, oral.
documentos. grabac!ón u otro creado por dicha Parte. Las
Partes reconocen y aceptan respetar las marcas
registradas o no de la otra Parte incluyendo sin limitarse a
nombre, logotipos, frases u otros símbolos, nombres. y
palabras distintivas (en adelante las "Marcas") Las Partes i

acuerdan no unüzar las Marcas de la otra Parte ni hacer
referencia a la otra Parte sin la autorización expresa Y por
escrito de dicha Parte. No obstante, esta clausula no sera
óbice para que las Partes pacten al respecto a través de la
Oficina de Transferencia dé Tecnologra del Fideicomiso

-----
: La ALIANZA consultara y obtendrá previa autortzaclon por

escoto de todas las Partes para ejecutar cualquier esfuerzo '
de comurucación, publicidad o mercadeo relacionado a los
esfuerzos colaborativos esgrimidos en este Acuerdo .

Independencia de
Negocio

. Este Acuerdo no tiene como propósito constituir. -hacer I

efectivas. reconocer o crear la expectativa de una relación
de naturaleza laboral, comercial. sociedad o entidad de
negocios formal de ningún tipo. ni a crear la obligación de
realizar otros proyectos o actividades. los derechos y
obligaciones de las Partes se limitaran a los establecidos

\ expresamente en este Acuerdo. __j
ica y Cumplimiento i Este Acuerdo se realiza en conformidad con la ley. los

____ _; reglamentos y la normativa del §stado Libre Asociad? de ~

•



Puerto Rico y-las de los Estados Unidos de América que;
apliquen.

La ALIANZA declara y se compromete a mantener y
fomentar estándares éticos y profesionales siempre
cumpliendo con la ley y la reglamentación Incluyendo los
derechos humanos, fomentar el trato justo e igual a todas
las personas. proveer un ambiente de trabajo seguro y
saludable. el respeto por el medio ambiente y a no
discriminar por razones de raza, color, edad, genética,
condición SOCial, estado CIVIL creencias religiosas,
creencias pollucas, género. nacionalidad. origen étnico.
condición de veterano, e incapacidad física o mental

/-1
f. . . ...

_,l/{J?r¡p'-:-¡v-a-c-=-¡d-=-a-d------II-L-a-ALlANZA acuerda cumplir con las leyes y reglamentos
./ I l' (...J i relacronados a la protecctón y manejo de información

I privada y personal Que pueda resultar de este Acuerdo
I incluyendo. pero sin Umjtarse a. los participantes,
I estudiantes, facultad, empleados u otros Ninguna Parte
! cornercialuará O divulgara Información privada o personal
I de ninguna persona excepto cuando esté autorizado por la

I
ley o la regulación. En caso de una divulgación no

,autorizada. la Parte que haga ía divulgación acuerda
I información a la otra Parte y tomar todas las medidas
I necesarias y apropiadas para corregir la suuacíon.

La AUANZA declara que no recibe compensación
monetaria o en especie que pueda comprometer su JuiCIO
protestonat o que beneñcíe directa o inclrectarnente a las
Partes, sus oficiales. directores. empleados, facultar, o
estudiantes en relación con los propÓSitos de este Acuerdo.

r--:-:--~--------.-----.
No-divulgación y ! "Información Confidencial" es toda información de cualquier
Confidencialidad naturaleza Incluyendo la InformaCión por escnto. oral o

visual, de la Parte reveladora. La ALIANZA acuerda que
toda la información confidencial a la que tenga acceso en
relación con este Acuerdo no sera publicada, divulgada o
accesible a terceras personas Sin la autonzación escrita 1+----------.__---------- --



previa de la Parte reveladora, excepto que la divulgación i

sea necesaria para la ejecuclón de las actividades
mencionadas en este Acuerdo. A la terminación de este
Acuerdo o a petición de la Parte reveladora. la Parte
recibidora devolveré o cestruuá toda la Información
Confidencial recibida.

La ALIANZA acuerda requerir a todo contratista.
suecontratista, consultor u otra tercera persona
subcontratada por algLms Parte en relación con este
Acuerdo a respetar y mantener la confidencialidad yana
divulgar la Información Confidencial que reciban para la
ejecución de las actividades menctonadas en este Acuerdo.

Cada Parte acuerda indemnizar. defender y mantener a I
salvo a la otra Parte y sus afiliados. directores. oñciales. y
empleados de toda y cuatquier causa de acción.
reclamación adrrunlstrattva. jUdtcial o extraiudicrat,
procedimiento o investigación que resulte de este Acuerdo

[
Indemnización y
Relevo

!

!

IPlazo y Terminación

I

~-------------_.
La ALIANZA manifiesta que, previo a la firma de este
Acuerdo .. tienen pólizas de seguro y se comprometen a
mantener las mismas actualizadas para cubrir sus actos I

Intencionales o negllgentes, los de sus empleados,
agentes. contratistas o subcontratistas en el desempeño de
este Acuerdo e mcíuírse mutuamente como asegurados
adicionales.

La Fecha de Inicio de este Acuerdo es la última fecha de
firma y continuará vigente desde la fecha de ultima firma de
este Acuerdo hasta que una de las Partes determine
terminar el mismo mediante notificación por escrito a la otra
la ternunacon con al menos treinta (30) olas calendario Sin
que se requiera una justificaCión o causa y Sin
resoonsabüíced para las Partes.

I

No obstante el periodo de notificación de tsrmmacion I
______ antlcipacja I las Part~s se reser;'an el dere_cho de cancela':._l

11



---~ --.,.---.--. .. .....
inmediatamente este Acuerdo medrante notificación I
escrita, si la otra Parte (i) no cumple con alguno de los I

términos, conventos. condiciones o estipulaciones de este
Acuerdo. Incluidas las especificaciones del Alcance del

I Acuerdo estipulado aqul t (Ii) es negligente en el desempeño
de sus obllgacicnes bajo este Acuerdo. o (jii) abandona sus
obligaciones bajo este Acuerdo.

Enmiendas I Este Acuerdo no podrá ser enmendado. excepto por
acuerdo mutuo por esenio y firmado por las Partes.

I--~--_..... .....• ......• '---'
Este Acuerdo se regirá e interpretará en conformidad con
las leyes del Estado Ubre Asociado de Puerto RICO

aplicable a los contratos. Las controversias se resolverán
en primer plano mediante métodos alternos de solución de
conflictos y. en caso de no lograr resolverse. en el tribunal
general de Justicia del Estado Libre Asociado de Puerto
RICO con jurisolccíón y competencia para atender la
controversia.

Controversias .

·-ótiiig·-a-c-lo-n-es-. -c-on----If-N-¡-n-g-un-a-de las Partes tendré autoridad para asumir o crear
Terceros I una obligación expresa o Impllcita frente a terceros

I comprometiendo a la otra Parte, excepto con ta
I autorización previa y por escrito de la Parte a la que se
i presente obligar.
I.----"'.."'.,."-_.".,~

Acuerdo Completo I Este Acuerdo. sus anejos y enmiendas contienen la
I

i intención y la totalidad de los acuerdos entre las Partes con
I respecto al objeto de este I sustituyendo y cancelando
I contratos. negoclacfones. compromisos y/o entendimientos
I prevIos a la fírma d~~!t~.Acuerdo sean orales o escritos.

lEa
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Las Partes firman este Acuerdo de Coíaboraoón de buena fe por medio de sus
representantes legales autorizados a la última fecha de firmas.

A~OCII\(lÓN
PUE~ToR¡;ICJUU~A
UE (l11<SETE5I

VOCES COALICiÓN DE
INMUN1ZACION y PROMOCION DE
LA SALUD

ra

Feena- _

ASOCIACiÓN PUERTORRIQUEÑA DE
DIABETES DE PR

FIrma: _
Nombre:
Titulo:

Fecna: _

ASOCIACiÓN
PUERTORRIQUEÑA

~ 11")11 DEL PULMÓN

Firma: ----------
i Nombre Ulliam Rodríguez. Capó
Titulo: Principal Oficial y Fundadora

Fecha: _

CONSEJO
RENAL
!lE PUE.Rto ",(;:")

CONSEJO RENAL DE PUERTO RICO

Firma: _
Nombre
Tltuto:

Fecha: _

------------'-----

.~.!", ~,;..AARP
!.'~,-.y
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SOCIEDAD AMERICANA CONTRA EL i

¡CÁNCER

Firma: _
Nombre:
Titulo:

Fecha: _
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Presupuesto del Proyecto los Pacientes Primero
Alianza representada por VOCES 11/412020

Partida PROG TELEM

Ptrsorlalcfe 5eMdo
Oírettora!\ 5 94,500.00

Gerentes 1$ 117,000.00
EducadOfe!. en Salud o Enfermera~ $ 1.382.812..50
TÉcnico de Datos is 63.000 (JIJ
Health Desk • Paclsrrtes Primero S 63.000.00

$~ •• ' .$ 1.7l0,3ttSO I
I
I

Gasto$ " •..,., .•" áttcos I
S¡stema de ínlormaclén $ 38,730.56 i
St!.tema de Manejo de llamadas S 4,500.00 I
Sistema de Mensajes de Texto S 10.500.00 1

EquIpo de Protección Personal S 2,850.00 i
Equipo pertatll de telemedu::ina $ 47,808.00 I

: S 43200000 I

,í11/

~ J

~Diseño Gráfico s 6,750.00
Configuracíón Rede!. 50,lale~ s 3.375.00

Programacion HTMl po¡_r.tweb y móviles S 6,750.00

i"~·Gerencia de Proyecto 1$ 113.400.00

EjIClluaoon !$ 8.100.001M ••••• S 674.1.63.56
.1l.
CampafUt Eclucriva
Olreet:lón S 2.3,27500

Coordinación $ 15,750.00

Dl!.ello I Arte Gráfico 15 10,000.00

TeleVIsión .~ 205,000.00... -
Radio 'S 75,00000
Perlodiro $ 84,500_00
V.de.os Educativos I Pagina WEB s 100.000.00

Redes Sociale5 s 20,000.00

Impresos S 50,000.00

!Campaña Digftal 15 125.000.00

~I $ 7Ot.saOO

Adml~ •.•y Costos tndireetos
lQ':lof, $ 310,36Q;.!..L..

• $ 110.*0.11
i d~_ ..•

{ $,RANTEE - v~ES/LPP
~".. 3,413,961.16 \

•
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MISiÓN
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SERVICIOS DE IMPACTO

cantidad de personas Impactad ••

Reglon que atienden

AESILlENCIA ANTE COVID·'9

Ante La emergencia se reaLizan actlvlclades-
adaptAdas a La emargenc:ía tales como

• 'li.ill<:,.~I' ~~,tI., ,ti ~ -. ht .•_, ,-::.t!~. ,,"t' 01'1" '~.>tI.: JI

:"-"-,) ,., :.::;1 ,,, ':'1., '.j,:: ,i,'~:r\ - ; t':.: ";'~¡'::'::'. ~~, ~k··(j .• dot, !""'1;'Jl J :1:' p~
u~"~r-':'Ct • .J'I:~¡¡'¡•.'t'::Ofl:'I"':~ r:--:';I!_::l!:.""t:·-~, ~r~!'·~.r-·o:tí.)l"al',rr:::,= .~

,'4t~,_·:,_, "'-} 111"""1 rU,I'1 ,fI,lhl ,'." (r-lllI1r,,"~' hlul 1'"1 Id'"

;jI '. ,:,••::~ '~í)"L ',.t·\f~:: tlL.I\,l(~("'·I'·!· f!';;' :::~""'li"I'II'Lt:I~ ,rnlAl ,r¡l·n~
";;:::J .•• , ..• \i., I"~-:~, 1;.1.-.1..-.· •.J·T'",.:..:.,.;"I' •.• ..ü:, - h"l '•••.",L~· . ·:···t" .• ¡ ••
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Inmunización y

Promoción de la Salud
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CALLE JUAN C. BORBÓN

#35 STE 67
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COLABORACIONES VIO ACUERDOS

AARP
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t:'IU~¡¡¡¡ OC 5310..;0P:¡I"\.I(t\

\,;:••t, e YI~':J <.h.: ~ aa :,.t.j~l"fi1 ¡.Jtto
(.;••1::lA t:1:-nyl.q •• , Cd.p ••

e ~tr::lE'L!!'O~ áe V,¡P.I1C R.(~.
(11.1. ROl •••r () ¡1~ P'VGf1QRltL

CtlIlIlcnn ál! Mm!! CI()M¡ú1(l Rice
t:'r...:.I;...-:rlti ~-.'¡¡'I\ ti: Crmr:r.'ll de Ur¡r.f!! t·tn p~¡[.•,to ~.!.c,
Cn--u:¡ ..o G.II~s.::11t.lt~

Cll'"o:;'t:1u Flena.: tic r·uE!rt:lI~.cc.
I-n"""lo ut"ll1il 'Icl¡;.I'lwnc.,.
F,ntt4C;oo oIiI.ui •• '" ," 1.'''11'''
C;,,'oo,! C:IIO ,/ F\.(;!m: "'C(I
I ')"PI,I IllHllqi I(-rl(l Conra e' C¡¡:lee'

M"¡II'm, ~nl.., 11\ArlvAtl;il1ad

Soc .edad A">l!r~nlt ~I CRt,,-,,·
'5oc'nla:.l :JI' E'ltntrrloélúaeus :.,r"a;:~,a; dE; ~\ •••rTl". ;:!~r,
Ur¡ ron (lt Wn...-.er> nt lile AMOr·f,.A5.

lh4tJln~1l1l..!:t1tl!...· ••. 'l:rt:JI: ":'lf o~nr· .':l..c.:l

SOC,~kW Ami~,c.olf\¡) ~I C¡}¡X¡,:'

Lar=1! o.e 1\...,.>",

~11.,rtftr>rY.'1I\,....".•• ~:")I ~ru..q"A'\.':tI.1 :\I~li

Fundaciones

• Dtce!:"1R!!ka-'
• r:nr:: =;'.,. it'''A.tt(~f·

• CJ'1l(:Jtl Fl1'~Ilda!.C' •.•
• t.'CS r'o;¡,;¡j;U:01I

• =>n~ ~ Nup-qrn~ .-r-_,~
• ~'I()::,! oor ~,,~,l';Rlcc '/~ .-,

I=armaceutícas a' .tf\
• t."rr~-... U
• ~¡.fE· t2t".:.~~ce.~l;(.iil'Cj.

• GSJit:
• ~(K.t~~ DI.l.jJnjl~tll~

• '~I"O'(
• J.e,..~p
• • ,¡j,y

Ciencias de la Salud I NGO's
• 1''r11-'¡¡J/1lldt¡:ln~(.I CJ:¡lll!t~M

• O-¡¡¡¡r.~JÓ!'Paf','1.!I""!lC3i1U OE 101Sa oJO
• prt f'1¡tll.:.; Hl:01:tlo Tr1:"!!I

• p¡::¡ ::;r .••'~rl". 1eC:lrK.,O')'t' 4 R!!'ii".<t!:.h It,.'1

Asociaeiones Profaionales
• Aí.8iJerlil¡l Af·1I.~ti:4i1li:1:.:-? P.E:i.al:'ii ~r-:1i1¡'~ ,j,.~

fl...arli.: 1'4.Q"1
V¡0T'!'\f'!11 1:, 11II't'rm St'lLlt~l!)'

• IICtll"jÚ..,I,a lll' ME:itr.o;;o;riP. ra!!l!ItA ,if¡ ~'"I'm; R,:.;,
• A'óCC.ac.¡(¡r¡ rtI>F (!j Irlll(,(,'\ ",..,,1Il.Iá oc I"ül!rm r~,~
• I\"PC.N.,C1 :lo' HlloptlNf!'!. ..j,. 1:",11''111 ¡:;OH''''
• !>.,m:.ac:á1111' SlI',td Pn''!"JIiIl'¡¡ oe P ••r.:·1.CRICO
• ¡\s;oc~,(¡·,l'wlll1lCias:le '1Il.;vndf"'-'o.'11

HospItales
• 1. p,...<tbv "~n'I;"L:I P'L'!ii:l)'tfl' ,a" 11(11;(111>.1
• MCtr:;. Pi1lo/·a l1;¡oa'ltl "')'S'.I"TI

• $ft!110t'\lP.qra> di' ';21 MI.n~.s (SIto!)
• !;an .Jorge C"I~1r~" 01(,WOmp'1 ~ H:;¡:¡.¡JI~

FarmaciaslLabotatorio5
• ''::~tt"Qptl3tr!1a::')
• 1:'0'5 P'"\M7,II"~

• ':,IlrrrlA!:I.I-S A;:.ttli!.:=.
• HruCi Re .• PlUl)ic¡m •••Lso'o

• "~P~""'"'\II;y
• ~r at1l'~utJ¡o, ~'lIt!¡jr.g ~ n· t.¡()

• Sm.1!tI'n"! ~!!!IV)1O'JY

• WillQtt'Í.'1 tO;¡

• C" I!o,jll' ojlll:""Ii!lfl,'~ i..,!!;";1'SG_5 Jt: ;:>JeltoFI.u • Wdltmitt ~¡'loI'1"'i••,.\'

• '_o'cqJo ue FiIJ!fiiCC.L"1.1iWo;nP. PiJf'itr: ~~~

• G,j;EQK••"le pro1'~",)!la!;:$ ue .0 En't:-m~ni! rJp.p¡Jf>fln Academias -Investigación
tl !.1I • C~nIl'J Cor.1:lre~S,\h) rIF (A'lCf.'1 :j.¡¡ P"I'IIT1",

• co:elJll .•U¡¡¡JIt:U l)t ell ~;\J'IL~ Ú\! '~.Jl!'11J Miel; I~,r",
• rol[;'.!f';\'
• ';1'1( ~(,.A:I fJ:!: (lnc;(.lc-gr:a tIt:' P..•[,'to R¡¡:;l'

•. ¡"r~¡yl ;;1""rr,If1Ql1~ \' tlÓ~If.'!rIl~

• IICüG PR Cha;:¡1(·'
• ¡::i..a11~ M<,,"P'D~"
• 50c r.O,Ml oe E 1,-+e'll1t!-!l!ll~f, f1~ec::u.r.a.¡!Jc.~ ~ ••~:!t(J

"'lA
• ~,niL~qlll1,",U<:!f1r'nlql'e!\~ rtf' Ult1n"M!'IlJIII r

D1~.aglit
• ::;::";':r'~:(\(~F!"!_{!l1'_~f' 11t'f""i'!!i 11"-1, UI(·::L~'!'h~/("JI(..•

• Sc.cI,,<la[I P¡_,e'lO!";'lllcCf\3 de pedü;.¡"¡a
• A....uJ,.;,I' •• ;1<.:M<!l.hu:..It: ;:Oll ••.. "

• ~".)C!3:C~~:J0 ':'si..¡[! Pr:rn3i:a

• W\tl1t',,'¡ ~ I W.•• 't'l ';''"X".>€''V''

Dllrtribuldores
• 1":;'4"rt''lR· t \F. .••~I.•I

• D".JI)U¡';·;¡¡6i!{llf~

• Llma.I(l··'A ••éAAf U;:tLr,

• ~.It • jI( ;:;t ••,1;.:

Aseguradoras
• .I:.:.na'la. "~'~Pln~I ,rü
• Me:; Hedll!I.(¡)tt< H1Jld,'t:J~
• 1I MM 1,." !\lrIlatl F

• \/..'jt¡'l1t '-Ar.n"'t:II;}l,.?'
• ~,I'tIt ''''C¡J'C;ii1

• S=-St-1.¡!iI~ ;,,.4 ~iIIl-'!'l1='='A - lJrll',,,,,H,,,:Ja..U l~

P',¡em) n f-j

• ;:SCoc:a Gt: r,1!:::ll(.i'"ta- Um"::'E!oad 1St:
;.all,:.rm~'~:;

• t!;'Cl",I,!le S~i.::j¡:'úl:"¡:;a \Jrh\lelSlÓad;1:;
'>u¡;rt¡; ~ UJ

• '~f1','.01 Sn.J1"t1?lI~II'I!II.In- ••.••"", ••

• POIICCue •.Uf¡ ~,,~!~~~IJ11,vefSI!',
• un;.-.;r<¡¡¡;ja¡j ürm a !lel Callt;¡['

Gobierno
~4TTun;!;nacui,' de !*-~u¡m;de <'.a¡.J1l d!!
fJ(llY:l r~:ro:"'SES)

• C::oml~r,n~ S;¡w~ S<>Ni!D ¡;,., P~rtt.
F,I\..!:'

• Cr..'TJisió., rje Salud - (:¡~!1".lIl1 Ij'f,

F.c:om.$(1<JtJlnm
• C:.;!"rpn 1111rwv-r,m Marllnl .1" i'.J.!!'ln FI!:L,

• OeOOlm,I'\C:ILO ,11: Ea •.•(.~6f1
•. IJI!OoiYtli,,,,,r¡:l de ~ V \l'U'¡OO

•• 1:Ji';¡l\ITlI-•••·~rr>.;tp Sil 1,,1 ;1~ t:.'li!''ln Pll~r,

•• Qt.Clnll::le;m po lIIel1' Oal1't;1 F.:.na.-.e;m
• M m't:¡plo dE !:dyamon
• OIlCIM ¡¡~,P<n::;t.;. ~íJ:lr .l~ F !I~.,,"n1l'
• Of1ctna IlF' P'OCL'ad!Y oc PC<Mlna!.:::Ie

11JW I'I'~~"'¿¡;,U

• P"JoI,Jnal'UIHt:..w SWI
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MISI6N

Prom'N!+~ "'~Il::<. {!~v.rto qUE' 'lO~ 3'~'L..d•.•r. ; ¡:rI"'Vfm.f L,
.iper.ciór; l:, progre·;-'" \ ..2> '.:J:;I"" 'p:'I .•..H;I'J·W~, dI'
Pf1re~IT1E-dade<; rO;'rti'ilE; 11¿1Io PrO!('gr', .~r;..r,htarif¡r. 'i:iin", ;;

",..•·.go, ol,-,gr.O'it"::1rJa ~ su:. re-.J~5 dr.- ••pt,¡V() ";~l'"\t'! 11" de
tener I~n Pueto Q.CCl s.l: ••d.::b(-.-'

SERVICIOS DE IMPACTO

Cantidad de person.s impactada,

Reglón que aUenc:tl!,n:

AESILlENCIA ANTE COVID-le

• ;~_l.Jt•• I'''''I •..•!••-''t''~'''•.I''''".~.,'''; l-=::l. :'.;:)j ,l H' .• II' 11111.",,,,,,,,,,,
"":~.',,,,, ~U~I·••I_,"""¡;.,· .•" ,••••• , •.•••• t¡,1'.\'r'f:.". ~''i '\ ,.' "p-~ "'~"""1"o("" •••
"'._I".ll,ttll':¡ .• -""'111- ,"1'1"' ,~'IÍ".","'~, J14. "~.-,.,.,,,+ ,aJ¡. •• , .••••••_.• :.:.; 1,.

,_,1>,,"»""'''' ==~•..,., .. ,}.•.• ',,;:::.,"""'.-1_ l"' , '. ~ .• "~'H~·~ _ .. ;: •.•• '::-:"'.•. 1'."
" ',~ ;••"'1, .~_ :, ••• ·.il'~' _",.t, l' ""''' -~ ••• ¡•••1C,.) • ". ( •••.•~"" .•• ~, _~. f"';_:I IIf'~t ••• ..-

1·":;('1."',,·;·;:·.·C'.;'"'f"V"Ir ,., ••. ..,1'1,'111111 't:;.; •• «'.I •..·:lI~r

• _. •• '..k' ~!" '.~:_~1T1' ..,-."" L~" ., •..•••_l,. u.,. -11

"1 ¡ ',jl"tl ' ~.. "'i~:I ,¡,.. '-f\...' ',!f," t,"'¡I,~'" ,~:-", , ,.

• t:_, ~.,' ,,.. ' ... JIII",.L : ••••~..-•...••- "1o':"'f,n.- •. ..!: ••.• 1>.r···_ ~ .• r'F..... ,'.- ••.:.,. ~ .• ' • _!.A ,,",
1,,,1__"~••.o:r-,,w.J'-dll.•.•••,;,ff1't" +--HI'1."h;...!l:.Q¡:¡'''!_~'f' 1·,,,,,~"'h~·'~;I ••• ¡.,\t.>¡,-r:;#"~·I'"
.:Ji.flt'l'~~·~r.íj"";'I~·'- __ ., .:;:.._."! ••.."',.,.-,...jIIO¡I•.•••• ~ I~.•~•.•,.••.•.-••••\.f ••• ;..:t-..I ~.:I},
• _~.•.•.••••,,,,,,,,~,,; , .•.•• \ .•~ ..:,.~•.. :;,)...'t; 1';"

'''')1''''' .1."'.".
• LI;' •••••.<,,-t.<dtjll,,.l .•. r:~¡_¡j."',·,··.¡"':';.:.:.,1 ,~.'i~ .•••. :~.-••."; •

•" ••., ", •••.• _ ••••.• "'••..••.k~~I· _.:;..~•.•• -', ¡ :_.;''._1''- . _.'."'.H~·".wC::'='1
.•.•:_••. 'J, ..,..•.•. "..• '•...~... .' .."",',"""'''' '·"•• r;.· -,;',,,,, .•.'" .10,' ¡.- •.....'.\" •••

• -: !

,. ~ . l'

2021-DS0907

CONSEJO
RENAL
DE PUC.ATO AICQ

Consejo Renal de
Puerto Rico

PO BOX 105.U
SAN JUAN. PR 00922

INFORMACiÓN GENERAL

Correo electronlco!

P6glnaWeb:
www ~o~,<:<;';or•.n::\1019

Facebook:
',ifWW facooook corn/ cúnS910le>1¿.tor

EXENCIONES
CONTRIBUTIVAS

:0/ 'i,f 'cc' ,'."

CUENTAN CON:

COLABORACIONES
Y10 AC:UER()O'S

9
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MISiÓN

NL.r:stra M'~i(:;:';~; ~s.al'~'d~\/;d.l~~,C't"~l~L'ral Vid.:=;. y !.-~d~~l,lr
ti'; ¡\h~b., POI ln M,JNQO :~'N CANCEfi'

SERVICIOS DE IMPACTO

Cantidad d. personas Impactadas

Reglón que atienden:

RESIUENCIA ANTE COVID-19

• :":,,';11(,,", ::".I'¡j:-",'" t~"rf."" , ••~~~,·~I•.,,:ttl',_H.~.' >:\I'¡~',!l') ~~..,j ..;..!:~¡¡•...:.•..•L_::,
: r.ml'·t~, ;:.~il"""".:;I:";.r-;.~L~:":I!-:I\I:-.í1t'Jt":Inn,.•..,=\_ ;;,rl~L·lli -, ¡",¡·:"'!':r)i;F.'\"'.U"'jfl(,~:

y '0;[;::: ~rc'C~ ~3C<nl(~:;:H.'-::,'''fG¡n~It:~j~í{Jt~;{''r-;'·'.'.:¡':;:'"i(,~e U
í~l.r'IJ;!r1'li." ·'t~1 C;""\'¡f';'·l',1

• ::o:::: H!·:~::t'I ')!1:Jt1 ¡u! Ir el}; nt: t)z,:' ti (:0:. ':::::11'>:,')(; t"uJ:.,::üOJ,;l)OS.

1)~'''Jrlt'.:;,;..i ·:UJf>· ,I,'lon f\;(.':1 :](:: .ll(:~1"nl~lt:')p·:')jJ·"::(".J',tlfl.~r f1:J(.;

oi'4-¡"jl:¡ ~ ·,I.t, t;::;i1t1H •••.~,~/¡~.f"'4 L ,o.¡"~"¡P4""*' :1•••.C;;¡'j h,¡f'''' :1;'1u'"l" l'

R;i.~,tlf1¡:'n.Tní1~J t,hh: E:.t'¡_~t.) l);{lt:"';::;::;J~ ••t,.; ,><i;..;,¡'."'¡~Wl"J...j L.

.,

2021-DS0907

Sociedad
Americana

Contra el Cá ncer
PO 80X ]66541

SAN JUAN. PR 00936-6541

INFORMACiÓN GENERAL

ElN: t;1;¡ -0321694

Teléfono: (7571764-2Z95

Correo el.eetrónic:o:
mar lo: clsty.:¿. cencer or9

PéglnaWeb;

Fac.ebook:
,J.,J'.A!'W ff')c·,·ll._',r,J.-. (:.c!n/~tt~;.:.1;Jét .••7•."':of?! 1(:

,=wI!Cerrl.r .e,E:.Cdn;.;~rWPui:?'toR,crl

EXENCIONES
CONTRIBUTIVAS

CUENTAN CON;

COLA80RACIONES
y10 ACUERDOS

12
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#LosPac, ji! , •••• te,' •PR.MER()

MISiÓN

:J~·;íiC'.t·! L.Jo:.a:h..:d p..jl'llrn,'H l"j•..:_,rjlrUI[c Lí 1,~rL.•I":';1"l:':H·i

;:1>,,,,.;:,..;:,,'11, I¡ l •• j..JJU1.,.¡J ¡qn :.bl _,lnL>,('qt.~ '"1'1I,I(j.):, per lo:
rrrnt'pl0:.,j, ',¡ '(\,'c·o, "'t,,,'9' ,:j,I:: S::'II":Jr,Oétd •

co-nprormsr

SERVICIOS DE IMPACTO

Cantld.-ad de persona. Impactadas

Reglon que atl~nden.

RESlLlENCIA ANTE COVID-19

AntD la omargenci. so realizan llctílltdade1i
adaptad •• a u emergenela talas como'

• E~.!\Vi)(,lcr'~ Clr~::)VC,,:)TI.:;.•.•~,·>'10 L)~ ,,:-·;tes scrlz"tc:::
ttd.eron ....) '( (o(r~os .t:~~::"r::.n;tcr;

• ClInrr..:;¡ do.: C(:!ñlf dl~ ¡;;JI "-ti( a-,tI~nd" I"r..,:;~,i'.r:¡,1, v ;¡

¡---::;v,"-" ni? Le; "L-,I ¡:¡f·-" ''''''ú ':"()C~1,

.JlARP
~.r' ~ ' • ., •...••••~

2021-DS0907

..1 ?,;,'. '"""1'·, !t!~_/ j

u
AlOlll'I.IILÍ\')n
Pua1l'""Iueru.
i.k 1 l'ulrnt 'in

Asociación
Puertorriqueña

del Pulmón
PO BOX 195247

SAN JUAN. PR 00919·5247

INFORMACiÓN GEN ERAL

Correo eledrónlco,

PáginaWeb,

Fac..ebook;

EXENCIONES
CONTRIBUTIV AS

¡Y'f r. :K {.' '..¡ r ,1,,1,

CUENTAN CON:

COLABORACIONES
Y/0 ACUERDOS

3
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MISI6N

nrl:.r~r:l •.e" l., Pff? v'~H,:"'L.:...t·. didsr"L.:.:.J11.':.J ~ :..:.·.~r,t":.!. .J~ tll

(f'.)I)~tA:~ +-:rnpC(1or,:3ndcJ :f tO= r..':5.r.I.o:r.t~ f .1n-db::lr~

p•.•.:'f~.;:;l('I(~~L\!.Sdi'" 1.] ~t!1...!d'y' ~Lj:nlir~'d~nJ;_:~ri :_,f~r~'!:-~.it-1

tr¿;v'-:S OC, l3 ,::J~.c.::.::':'" -

SERVICIOS DE IMPACTO

Cantidad de pet$onas Impactadas

Reih:m que aU."d.n.
PIJl'rlr_, !,,'H:v

Ante ta .m.ri_neia S8 realizan actividades
adaptadas 8 la emergencia tales como:

• Ir· •.•'·'~'t'It- .••,~•• f""-p'., ·¡'I, ..'hQ"." ',' 1,~~.v'r"j',I·.·,. ' ..•.-J·,l'r~;

"~'."'':~I';

• !.;.JI '. ,tl'1lJ ,l1i;tH 1, ,'.¡¡ ·"f.o

• r"~,ni,n<1 ~ r"~.';'1I~'.:. ~nlll [; r !JI k:¡t I:J\:~ .J' .JL't1tt. 11.(JJI :~.'h·. ~-IIJ , b'r~;l ,

.a.iln 1 ,-4'rl'· "1'r'",,,, •• l·;;it, •••.•~" .

• ;;'¡t"""""1ld:. ~ .:U~.;~!I-I',Ii'r ,y_';_('II'~f_I:, :"~;'¡\.'t-J':.r "~':'~; •.I':~. ;;41:-::-:

-:~·~r'1.Jf)¡)_c.':.

•

2021-DS0907

ASOCIACIÓN
PUERTORRIQUEÑA
DE DIABETES

Asociación
Puertorriqueña

de Diabetes
PO BOX 19••••5

SAN JUAN, PR 00910-1445

INFORMACiÓN GENERAL

CorreoeledrOnico.
nfr" rn, J!:)iJ~ ., dL:,LeL,=,~tJr ,)i '.1

PáglnaWeb'

Fa<:ebook:

EXENCIONES
CONTRIBUTIVAS

CUENTAN CON:

COLA80RACIONES
V10 ACUERDOS

26
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